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RESUMEN 

La presente tesis intitulado “Principio de proporcionalidad en los delitos 

de tráfico ilícito de drogas en el Juzgado De Investigación Preparatoria de 

Leoncio Prado, 2019-2020”, tuvo por objetivo general de estudio: Determinar 

de qué manera se aplicó el principio de proporcionalidad en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Leoncio Prado, 2019-2020. El enfoque de la investigación fue cuantitativo de 

tipo básico con diseño no experimental de corte transversal de tipo descriptivo 

y correlacional-causal. La población y muestra estuvo conformado por cuatro 

casos de prisión preventiva por TID y 50 personas entre jueces, fiscales y 

abogados litigantes de los Juzgado De Investigación Preparatoria de Leoncio 

Prado a quienes se aplicó como tecnica de acopio de datos encuesta a través 

del instrumento cuestionario. Se obtuvo por resultados para la variable 

principio de proporcionalidad en el nivel alto 54%, en el nivel medio 30% y en 

el nivel bajo 26% frente a la variable delito de tráfico ilícito de drogas en el 

nivel alto 44%, en el nivel medio 42% y en el nivel bajo 14%, del análisis de 

cuatro casos donde se ha dictado prisión preventiva por TID se han aplicado 

en tres casos adecuadamente el principio de proporcionalidad y en uno no. 

De la prueba de hipótesis realizada a través de la correlación de Rho de 

Spearman se encontró una correlación positiva alta entre las variables 

principio de proporcionalidad y delito de tráfico ilícito de drogas con Rho=0,798 

(79,8%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando la hipótesis general y 

rechazando hipótesis nula. Concluyendo que el principio de proporcionalidad 

se aplicó de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Palabras claves: principio de proporcionalidad, tráfico ilícito de drogas, 

persecución del delito, juicio de necesidad, juicio de adecuación. 
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ABSTRACT 

The present thesis entitled "Principle of proportionality in the crimes of 

illicit drug trafficking in the Leoncio Prado Preparatory Investigation Court, 

2019-2020", had the general objective of study: To determine how the principle 

of proportionality was applied in crimes of illicit drug trafficking in the Leoncio 

Prado Preparatory Investigation Courts, during the 2019-2020 period. The 

focus of the research was quantitative of a basic type with a non-experimental 

cross-sectional design of a descriptive and correlational-causal type. The 

population and sample consisted of four cases of preventive detention for TID 

and 50 people among judges, prosecutors and trial lawyers from the Leoncio 

Prado Preparatory Investigation Court to whom a survey was applied as a data 

collection technique through the questionnaire instrument. It was obtained by 

results for the principle of proportionality variable at the high level 54%, at the 

medium level 30% and at the low level 26% compared to the variable crime of 

illicit drug trafficking at the high level 44%, at the level medium 42% and at the 

low level 14%, from the analysis of four cases where preventive detention has 

been issued for DID, the principle of proportionality has been adequately 

applied in three cases and not in one. From the hypothesis test carried out 

through Spearman's Rho correlation, a high positive correlation was found 

between the variables principle of proportionality and drug trafficking crime 

with Rho=0.798 (79.8%) and p=0.000<0, 05 (5%) thereby accepting the 

general hypothesis and rejecting the null hypothesis. Concluding that the 

principle of proportionality was applied efficiently in the crimes of illicit drug 

trafficking in the Leoncio Prado Preparatory Investigation Courts, during the 

2019-2020 period. 

Key words: principle of proportionality, illicit drug trafficking, crime 

prosecution, judgment of necessity, judgment of adequacy. 
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INTRODUCCIÓN 

Mediante esta tesis fue pretendido generar una respuesta hacia el 

problema general de estudio ¿De qué manera se aplicó el principio de 

proporcionalidad en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020?, donde para 

responder a la pregunta de investigación se realizó revisión bibliográfica 

minuciosa respecto al tráfico de drogas es sin duda una problemática mundial, 

la cual implica amenazas graves tanto al individuo que consume drogas como 

a la sociedad en su conjunto, conllevando a una secuela de comisión de 

demás actos delictivos, sin embargo, necesita determinarse las penas 

conforme al daño potencial que provocaría la sustancia fiscalizada para el 

bienestar y salud de la comunidad, principalmente en situaciones donde se 

genera una criminalización por tenencia de drogas para uso personal, donde 

solo se limitaría o ajustaría la severidad del castigo, sin considerar claramente 

que se podría evitar el castigo, asumiendo que el castigo ya no resulta una 

respuesta necesaria para cada actividad que se relacione con drogas. 

Añadiendo a ello, se define el principio de proporcionalidad como “la gravedad 

de la pena o de las medidas de seguridad debe hallarse en relación con la 

gravedad del hecho cometido o la peligrosidad del sujeto, respectivamente” 

(Correa, 2007). Además, el tráfico ilícito de drogas se define como “aquella 

actividad ilícita que promueve, favorece o facilita el consumo ilegal de drogas 

tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, mediante actos de 

fabricación, comercialización o tráfico de estas sustancias” (Ruda & Novak, 

2009). 

Esta investigación, en su esquema estructural posee como CAPÍTULO I 

al PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN, donde se describe y formula el 

problema, con objetivo general y los específicos, justificaciones del estudio, 

limitación y viabilidad del estudio, dentro del CAPITULO II MARCO TEÓRICO: 

posee antecedentes del estudio, Base Teórica, Definiciones Conceptuales, 

Hipótesis, Variables y Operacionalización de variables, para el CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, se tiene Tipo de investigación, 

Población y Muestra, técnica e instrumento para acopiar datos y la Técnica 



XII 

para procesar y analizar la información, dentro del CAPITULO IV 

RESULTADOS, presenta una descripción de resultados, prueba de 

normalidad y contrastación de hipótesis, dentro del CAPITULO V DISCUSIÓN 

DE RESULTADOS, aparte de las CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES, 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS y ANEXOS. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Hoy en día, la proporcionalidad resulta ser uno de los principios 

fundamentales del Estado de derecho que protegería a todo individuo sobre 

tratos inhumanos o crueles. El tráfico de drogas es sin duda una problemática 

mundial, la cual implica amenazas graves tanto al individuo que consume 

drogas como a la sociedad en su conjunto, conllevando a una secuela de 

comisión de demás actos delictivos, sin embargo, necesita determinarse las 

penas conforme al daño potencial que provocaría la sustancia fiscalizada para 

el bienestar y salud de la comunidad, principalmente en situaciones donde se 

genera una criminalización por tenencia de drogas para uso personal, donde 

solo se limitaría o ajustaría la severidad del castigo, sin considerar claramente 

que se podría evitar el castigo, asumiendo que el castigo ya no resulta una 

respuesta necesaria para cada actividad que se relacione con drogas. 

Añadiendo a ello, se define el principio de proporcionalidad como “la gravedad 

de la pena o de las medidas de seguridad debe hallarse en relación con la 

gravedad del hecho cometido o la peligrosidad del sujeto, respectivamente” 

(Correa, 2007). Además, el tráfico ilícito de drogas se define como “aquella 

actividad ilícita que promueve, favorece o facilita el consumo ilegal de drogas 

tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, mediante actos de 

fabricación, comercialización o tráfico de estas sustancias” (Ruda & Novak, 

2009). 

En un contexto mundial, entre los países que firmaron y ratificaron las 

convenciones de control de drogas de la Organización de las Naciones Unidas 

estarían obligados a aplicar la proporcionalidad para casos sobre delitos de 

drogas, especialmente los que forman parte de organismos regionales como 

la Unión Europea, los cuales deben cumplir las normas de proporcionalidad 

por acuerdos regionales, realizándolo debido a la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea, que en su artículo 49 manifiesta que las 

penas sean proporcionales con relación a las infracciones, de igual manera lo 
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señaló el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, exigiendo una razonable 

proporcionalidad conforme una sociedad democrática. Otro caso sería el 

Reino Unido, el cual durante el 2011 realizó una investigación sobre su marco 

de imposiciones de penas sobre delitos de drogas, iniciándose por el Consejo 

para imponer las penas, el cual también generó un marco de proporcionalidad 

para delitos penales en Inglaterra y Gales, culminando esta revisión con un 

código llamada Directrices definitivas para la imposición de penas por delitos 

de drogas que entraría en vigor el 2012, teniendo por objetivo imponer las 

penas con un enfoque más transparente, coherente y proporcionado; estas 

directrices recomiendan a los tribunales evaluar la culpabilidad de los autores 

del acto delictivo conforme tres papeles posibles, el impulsor, significativo o 

menor, a la vez con el uso de umbrales de cantidad para distinguir los delitos 

de producción y tráfico, enfocándose principalmente en la imposición de 

penas para los correos o mulas de drogas, ya que, estos recibían penas 

iguales a los traficantes organizados o más serios, con lo cual se estipuló que 

las penas se reduzcan de diez años a seis años para la gran mayoría de mulas 

de drogas (Lai, 2012). Sin embargo, aún existen países con penas totalmente 

desproporcionadas, tal es así para países que continúan aplicando la pena de 

muerte, específicamente en delitos de drogas, donde en países como China, 

Irán y Arabia Saudí, al menos 30 individuos fueron ejecutados por este delito 

durante el 2020 (Amnesty International, 2021); asimismo, Singapur 

continuaría implantado la pena de muerte como castigo para el tráfico, 

consumo y tenencia de drogas, aplicándose también para personas que 

trafiquen la droga sin que necesariamente su destino final sea Singapur 

(Cancillería Argentina, 2020). 

En un contexto nacional, el principio de proporcionalidad estaría 

estipulado en el artículo 8 del Título Preliminar del Código Penal, donde 

además la Constitución Política del Perú, en su artículo 139 en los incisos 21 

y 22, señala que las penas deben cumplirse con propósitos protectores, 

preventivos y resocializadores, con lo cual correspondería disminuir las penas 

de manera prudencial (Gutiérrez, 2019). En adición, un estudio realizado en 

Leoncio Prado-Huánuco sobre el principio de proporcionalidad en delitos de 

tráfico ilícito de drogas, demostró que existe una valoración inadecuada de los 
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criterios jurídicos y facticos al tomar las decisiones los jueces penales para 

casos por tráfico ilícito de drogas, principalmente no toman en cuenta los 

criterios normativos ni fácticos establecidos en la normativa, vulnerando el 

principio de proporcionalidad, ya que, los magistrados no estarían 

especializados en temas de tráfico ilícito de drogas, tomando con ello 

interpretaciones y decisiones erróneas (Salas, 2018).En la misma línea, un 

estudio realizado en Tacna demostró que, no se genera proporcionalidad en 

las penas por tráfico  ilícito de drogas, hallándose que no fue considerada la 

sanción punitiva impuesta en relación al bien jurídico protegido, el nivel de 

reciprocidad y utilidad de la pena, además de que los operadores de justicia 

no consideran evaluar la precariedad y escasa instrucción económica del 

imputado (Daga, 2021). Asimismo, otro estudio realizado en Lima demostró 

que el legislador peruano no observa el principio de proporcionalidad desde 

su dimensión abstracta que sirva como fundamento jurídico para determinar 

límites en las penas para cada delito, evitando con ello conductas o pongan 

en peligro o lesionen los bienes jurídicos de menor jerarquía al sancionarse 

con mayor pena que las que vulneran los bienes jurídicos de mayor escala 

jerárquica (Reyes, 2020). 

En el contexto local se evidencia por parte de los litigantes que durante 

los años 2019 al 2020 en los diversos casos ventilados en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Leoncio Prado los magistrados no han resuelto 

los casos conforme al principio de proporcionalidad en sus dimensiones de 

campos de verificación, una misma lógica operativa, tampoco han previsto el  

juicio de adecuación o de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de 

proporcionalidad en sentido estricto, con estas actitudes lesionando derechos 

constitucionales como es el derecho a la libertad, el derecho a un proceso 

justo y razonable, tal es el caso del expediente 00327-2020, donde se viene 

ventilando el delito de TID, en la que el juez pese a que existen disposiciones 

por la emergencia sanitaria que el arraigo domiciliario no es necesario su 

comprobación ya que el tránsito en el Estado de Emergencia Nacional que 

disponen el aislamiento social obligatorio, inmovilización social obligatoria, sin 

embargo el juez al resolver el pedido de prisión preventiva resolvió 

imponiendo la prisión preventiva, dejando de lado medidas menos gravosas 
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(CSJH, 2020). Por todo lo indicado nace el interés de desarrollar la presente 

investigación con el propósito de dar a conocer de qué manera se viene 

aplicando el principio de proporcionalidad en los casos de delitos de tráfico 

ilícito de drogas en los JIP de Leoncio Prado a partir del año 2019 al 2020. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera se aplicó el principio de proporcionalidad en los 

delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

¿De qué manera se aplicó los campos de verificación del principio 

de proporcionalidad en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020? 

¿De qué modo se aplicó la misma lógica operativa en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Leoncio Prado, 2019-2020? 

¿De qué forma se aplicó el juicio de adecuación o de idoneidad en 

los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020? 

¿De qué forma se aplicó el juicio de necesidad en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Leoncio Prado, 2019-2020? 

¿De qué forma se aplicó el juicio de proporcionalidad en sentido 

estricto en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020? 
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1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar de qué manera se aplicó el principio de 

proporcionalidad en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Delimitar de qué manera se aplicó los campos de verificación del 

principio de proporcionalidad en los delitos de tráfico ilícito de drogas en 

los Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-

2020. 

Determinar de qué modo se aplicó la misma lógica operativa en los 

delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Describir de qué forma se aplicó el juicio de adecuación o de 

idoneidad en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Determinar de qué forma se aplicó el juicio de necesidad en los 

delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Describir de qué forma se aplicó el juicio de proporcionalidad en 

sentido estricto en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados 

de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación encuentra justificación teoría en vista que a través de 

los resultados de la presente investigación se afianzaran las teorías existentes 

respecto al principio de proporcionalidad aplicado en el delito de TID, con 

datos relevantes y actualizados. Asimismo, encuentra justificación practica el 
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estudio en vista que servirá como antecedente de estudio a estudiantes, 

investigadores, docentes, abogados y magistrados. Finalmente encuentra 

justificación metodológica en vista que la metodología aplicada servirá como 

guía y los instrumentos de recolección de datos elaborados y validados 

servirán a futuros investigadores que desarrollen investigaciones similares. 

Encuentra importancia la investigación en vista que se pretende dar a 

conocer a través de los resultados como se viene aplicando el principio de 

proporcionalidad en los delitos de tráfico ilícito de drogas, en vista que existen 

evidencias de la mala praxis y aplicación del principio de proporcionalidad que 

no se ajustan a la realidad ni gravedad de los hechos.  

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Las princípiales limitaciones a consecuencias de la propagación de la 

Covid-19 se han identificado específicamente dos: 

Limitaciones al acceso a bibliotecas físicas tanto públicas como privadas 

en merito a las disposiciones de aislamiento social obligatorio se han cerrado 

las mismas. 

Y la otra limitación referida el acceso a los colaboradores, en vista que 

las labores se están dando de modo remoto y no es posible ubicar a los 

magistrados o abogados litigantes en sus oficinas. 

Las dos limitaciones serán superadas oportunamente, la primera será 

superada haciendo las suscripciones correspondientes a las bibliotecas 

virtuales tanto de acceso gratuito como de previo pago y la segunda limitación 

será superada realizando las coordinaciones correspondientes con los 

colaboradores oportunamente. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación será viable en vista que se cuenta con los recursos 

económicos suficientes y con el apoyo de familiares. Asimismo, se cuenta con 

los recursos materiales, intelectuales y personales. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

 Moreno (2019), en su tesis titulado “Análisis jurídico del principio 

de proporcionalidad en la aplicación de la pena en el sistema penal 

ecuatoriano”, Ecuador, tuvo como objetivo general: Analizar la 

aplicación del Principio de Proporcionalidad en el sistema penal 

ecuatoriano, La investigación fue de enfoque cualitativo, de tipo 

hermenéutico- jurídico. Uso como instrumentos de recolección de datos 

la entrevista, el cuestionario y la encuesta, su población y muestra 

estuvo conformado por 15 socios (12%) cumplidores del Servicio Militar 

Patriótico organizados en la Cooperativa Soldados de la Paz del 

municipio de Estelí. Los autores concluyen El Principio de 

Proporcionalidad tiene como fin analizar si las leyes penales, establece 

la comunicación entre el daño causado a un bien jurídico protegido, a 

través de que se ha cometido un acto típico, antijurídico y culpable con 

la pena que ha de imponerse al autor del acto, por lo que trata de 

inspeccionar si en la ley penal existe una aplicación lógica, racional, 40 

sustentada en estudios de profesionales que se hallan directamente 

relacionados con el tratamiento del delito, quienes están en mejores 

condiciones de proponer sus criterios sobre una base científica y técnica, 

que justifique la aplicación de una pena a un determinado delito y reciba 

una pena justa y proporcional al daño causado.  

Castillo (2017) en su trabajo de investigación titulado “El efecto 

jurídico de la resolución Nº 12-2015 emitida por el pleno de la Corte 

Nacional de Justicia vulnera el Principio de Proporcionalidad al sancionar 

mediante acumulación de penas el delito de tráfico ilícito de sustancias 

catalogadas sujetas a fiscalización tipificado en el artículo 220.1 del 

Código Orgánico Integral Penal, en la Unidad Judicial de Flagrancia del 
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Distrito Metropolitano de Quito, en el año 2016.” Ecuador, tuvo como 

objetivo general: Determinar a través de un análisis jurídico 

pormenorizado y sistematizado de la Resolución Nº 12-2015 emitida por 

el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, la vulneración del principio de 

proporcionalidad a consecuencia de los efectos jurídicos que se 

producen al sancionar mediante la acumulación de penas el delito de 

tráfico ilícito de sustancias catalogadas a fiscalización, cuando se lo 

realiza con más de una sustancia, así como la incompetencia y la falta 

de motivación del Pleno de la Corte Nacional para sustentar su decisión, 

empleo el tipo de investigación científica, las técnicas de recolección de 

datos empleadas fueron la observación, la recolección de información. 

Su población estuvo conformada por los operadores de justicia en 

materia penal a nivel nacional pues conocen de primera mano y están 

relacionados de manera directa con la Resolución Nº 12-2015, y 

muestra estuvo conformado por 100 operadores de justicia. El autor 

concluye que la Resolución N º 12-2015 emitida por el Pleno de la Corte 

Nacional de Justicia es conocida por la mayor parte de operadores de 

justicia y aplicada de forma obligatoria, aunque reconocen que la 

resolución mencionada al ser inconstitucional, atenta, tanto contra el 

sistema penitenciario en el Ecuador, así como contra la seguridad 

jurídica del Estado.  

Bárcenas (2017) su trabajo de grado titulado “Principio de 

Proporcionalidad de la Pena en los delitos de tráfico ilícito de sustancias 

catalogadas sujetas a fiscalización en mínima escala.”, Ecuador, tuvo 

como objetivo de estudio:  Determinar si la pena para los delitos del 

micro tráfico de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización en mínima 

escala es acorde con el principio de proporcionalidad. Empleo el tipo de 

investigación mixto o eclíptico, de tipo inductivo- deductivo, utilizo como 

técnicas e instrumentos de recolección de datos la encuesta aplicada 

a su población y muestra conformado por 20 profesionales jurídicos. El 

autor concluye que el tráfico de drogas a mínima escala en el Ecuador 

ha ido en crecimiento, así dan cuenta las noticias en los diferentes 

medios de comunicación, datos estadísticos de instituciones 
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gubernamentales tanto a nivel local como nacional y las respuestas de 

las encuestas aplicadas para este trabajo. 

Mogrovejo et al. (2020) en su artículo titulado “Aplicación del 

Principio de proporcionalidad en la Jurisprudencia de la Corte 

Constitucional del Ecuador”, Ecuador, tuvo como objetivo de 

investigación exponer la forma en la que se aplica el test de 

proporcionalidad en la limitación de los derechos constitucionales 

empleo el enfoque de investigación cualitativa de tipo inductivo, 

deductivo e histórico-lógico, utilizo como técnicas e instrumentos de 

recolección de datos el análisis documental el autor concluye que en el 

caso ecuatoriano han sido reforzados a través de la exigencia de 

razonabilidad que ligada a la noción de justicia, pretende asegurar que 

todas las decisiones limitativas de derechos se basen en principios que 

persigan el cumplimiento de fines acordes con la Constitución, 

aceptándose como fines legítimos todos aquellos que no estén 

prohibidos o resulten abiertamente incoherentes con su marco 

axiológico, pues, faltaría uno de los términos de la comparación 

Villacreces y Villacreces (2019) en su artículo titulado “La 

constitucionalización del principio de proporcionalidad en España y la 

actividad legislativa penal”. España, tuvo como objetivo de su 

investigación analizar la constitucionalización del principio de 

proporcionalidad en España y la actividad legislativa penal, empleo el 

tipo de investigación cualitativa, de tipo jurídica, empleándose la técnica 

de recolección de datos el análisis documental. El autor concluye que 

el Tribunal Constitucional además de abordar los problemas que se le 

plantean, asienta precedente acerca de la amplia libertad que tiene el 

Parlamento español a la hora de determinar los delitos y las penas del 

Código Penal, y el respecto a su labor discrecional, tan distinto al caso 

ecuatoriano, donde la labor parlamentaria debe adecuarse y 

desarrollarse en razón de los derechos y principios consagrados en la 

Constitución y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, con 

funciones casi absolutamente detalladas y limitadas. 
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2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Pérez (2021), en su tesis titulado “Calidad de las sentencias sobre 

el delito de tráfico ilícito de drogas en su forma agravada, expediente N° 

00749-2015-93-2402-JR-PE-02, distrito judicial de Ucayali, 2019”, 

Ucayali. Tuvo por objetivo general: Determinar la calidad de las 

sentencias en estudio la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre delitos tráfico ilícito de drogas en su forma agravada, 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente” N° 00749-2015-93-2402-JR-PE-02, del 

Distrito Judicial de Ucayali - Leoncio Prado, 2019. El enfoque fue mixto, 

el nivel de investigación fue descriptivo de diseño no experimental 

transeccional retrospectivo, uso como técnica de recolección de datos la 

observación y el análisis documental, y como instrumento la guía de 

observación y la guía de análisis documental aplicado a su muestra 

conformado por 37 casos. El autor concluye que la calidad de las 

sentencias de primera y de segunda instancia, fueron de rango muy alta 

y muy alta, respectivamente conforme a los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes aplicados en el presente 

estudio. 

Gutiérrez y Sallo (2021) en su tesis titulado “Proporcionalidad y 

formas agravadas en el delito de tráfico ilícito de drogas por cantidad de 

droga”, Lima. Tuvo como objetivo general Describir de qué manera 

incide la Proporcionalidad en los delitos de Formas Agravadas de Tráfico 

Ilícito de Drogas por la cantidad de droga, para la cual empleo el tipo de 

investigación básica o pura, el diseño de su investigación fue de tipo 

jurídico – descriptivo. Uso como técnica de recolección de datos las 

entrevistas y análisis e interpretación documental, y como instrumentos 

de recolección de datos el cuestionario, la guía de análisis documental, 

aplicado a su población y muestra conformado por 3 Fiscales del 

Distrito Fiscal de Arequipa y 3 abogados delegados de la Procuraduría 

de Drogas del Ministerio del Interior. El autor concluye que la 

Proporcionalidad no incide de forma plena en las formas agravadas de 
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tráfico ilícito de drogas por la cantidad de drogas, debido a que esta solo 

esta direccionada como un principio que funciona en torno a la teoría de 

tercios establecida por los artículos 45 y siguientes del código Penal, 

asimismo esta agravante se tiene pierde eficacia en la determinación de 

la pena con la tipificación de la misma teniendo un carácter de nominal 

y subsumido.  

Daga (2021) en su tesis titulado “Inaplicación del principio de 

proporcionalidad y sobre penalización de la conducta delictiva del 

burrier, en el distrito judicial de Tacna (2014-2016)”, Tacna, tuvo como 

objetivo general: Analizar la influencia de la inaplicación del principio 

de proporcionalidad de la pena en la sobrepenalización de la conducta 

delictiva del burrier en el distrito judicial de Tacna en 2014-2016, empleo 

el diseño de investigación no experimental- transversal, el enfoque de su 

investigación fue cuantitativo, el tipo de investigación usada fue básica o 

pura. Empleo como técnica de recolección de datos una encuesta, la 

entrevista y el análisis documental e  instrumentos de recolección de 

datos el cuestionario, cédula de entrevista y una ficha de análisis 

documental, aplicado a su población y muestra conformado por 192  

los abogados litigantes y magistrados especialistas en materia penal que 

laboran en el Distrito Fiscal de Tacna, también las sentencias 

condenatorias emitidas, en sedes de primera y segunda instancia de 

2014 - 2016 , con referencia al delito de tráfico ilícito de drogas, bajo la 

conducta del burrier. El autor concluye, La inaplicación del principio de 

proporcionalidad de la pena influye directamente en la sobrepenalización 

de la conducta delictiva del burrier en el distrito judicial de Tacna en 

2014-2016.El coeficiente de relación del 0, 74 % señala que existe la 

probabilidad que la inaplicación del principio de proporcionalidad; tenga 

una relación directa en la sobrepenalización de la conducta delictiva del 

burrier, al hallarse que la necesidad, idoneidad, proporcionalidad; y la 

inobservancia de la situación socioeconómica en la aplicación de la pena 

influye directamente en la sobrepenalización de la conducta delictiva del 

burrier en el distrito judicial de Tacna. 
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Reyes (2020)  en su tesis titulado “El principio de proporcionalidad 

en su dimensión abstracta como fundamento jurídico para establecer los 

límites de la pena para cada delito”, Lima. Tuvo como objetivo general: 

determinar si el legislador peruano debe observar el principio de 

proporcionalidad en su dimensión abstracta como fundamento jurídico 

para establecer los límites de la pena para cada delito. Desarrollo un 

estudio con enfoque cualitativo, de nivel descriptivo y diseño no 

experimental, se empleó como técnica de recolección de datos al análisis 

documental y las entrevistas, como instrumentos de recolección de datos 

se usó a la guía de análisis documental y la guía de entrevistas. El autor 

concluye que el legislador peruano debe observar el principio de 

proporcionalidad en su dimensión abstracta como fundamento jurídico 

para establecer los límites de las penas para cada delito, y así evitar que 

conductas que lesionan o pongan en peligro bienes jurídicos de menor 

jerarquía sean sancionadas con más pena que aquellas vulneradoras de 

bienes jurídicos de mayor escala jerárquica, afirmación que tiene 

respaldo de las bases teóricas desarrolladas y de las entrevistas abordas 

a los especialistas.  

Otiniano (2019) en su tesis titulado “Propuesta de modificación para 

derogar el inciso 3 del artículo 367 del código penal peruano aplicando 

del principio de proporcionalidad para adecuar la sanción penal”, 

Chiclayo. Tuvo por objetivo general: Proponer la derogación del Art. 

376° Inc. 3 del Código Penal Peruano por vulnerar el principio de 

proporcionalidad en los delitos de Violencia y Resistencia a la autoridad. 

El enfoque fue cualitativo, el nivel de investigación fue del nivel 

explicativo-aplicativo, uso como técnica de recolección de datos el 

análisis documental y la encuesta, y como instrumento el Cuestionario 

aplicado a su muestra conformado por 95 abogados colegiados en la 

Ciudad de Chiclayo. El autor concluye existe falta de proporcionalidad 

en las penas en nuestro ordenamiento jurídico penal, pues se ha 

evidenciado que, en el delito de violencia y resistencia a la autoridad e 

su forma agravada, resulta más gravoso en comparación con otros 

delitos; y que el Acuerdo Plenario 01-2016 no es la solución.  
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2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Salas (2018) en su tesis titulado “Los criterios normativos y facticos 

de los jueces en la aplicación del principio de proporcionalidad de las 

penas en delitos de T.I.D en el juzgado penal unipersonal de Leoncio 

Prado - Huánuco, 2014”, Huánuco. Tuvo como objetivo general: 

Determinar en qué grado los criterios normativos y facticos que 

consideran los jueces penales vulneran el principio de proporcionalidad 

de las penas en los delitos de tráfico ilícito de drogas al momento de 

emitir las sentencias en los juzgados penales de Leoncio Prado, 

Huánuco, 2014. Para el desarrollo de su investigación empleo el tipo de 

investigación aplicada con enfoque cuantitativo, con nivel Descriptivo – 

Explicativo y diseño no experimental, su población estuvo conformada 

por 49 magistrados y 06 expedientes judiciales del año 2014 en delitos 

de Tráfico Ilícito de Drogas de los juzgados penales de Leoncio Prado,  

su muestra estuvo conformada por 17 sujetos de estudio entre fiscales 

penales, jueces penales junto con sus asistentes jurisdiccionales y 06 

Expedientes penales en materia de Tráfico Ilícito de Drogas en la sede 

judicial de Leoncio Prado correspondientes al año 2014. Usaron como 

técnica e instrumentos de recolección de datos el análisis documental, 

la encuesta y Fichaje. El autor concluye que existe una inadecuada 

valoración de los criterios facticos y jurídicos al momento de tomar 

decisiones por parte de los jueces Penales de Leoncio Prado, en los 

casos de delitos de tráfico ilícito de drogas. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

Es un principio con naturaleza constitucional que permite controlar, 

medir y determinar que ciertas injerencias indirectas o directas, tanto del 

poder público como particular, sobre la esfera o ámbito de los derechos 

de las personas humanas, respondan a criterios de coherencia, 

adecuación, equilibrio, necesidad y beneficio del fin lícitamente 

perseguido con los bienes jurídicos intervenidos o afectados 
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potencialmente, con lo cual sean compatibles con la normativa 

constitucional. Esto es, una herramienta hermenéutica que posibilita 

determinar la constitucionalidad de la restricción o intervención y de la 

no intervención de cada poder público sobre los derechos fundamentales 

(Beteta, 2014). 

Según Ruiz (2014), implica una proporción o valoración ideal del 

daño del acto delictivo con los bienes jurídicos que la pena priva. Supone 

la realización de una operación comprensiva de naturaleza axiológica 

muy compleja donde intervienen una gran cantidad de valores que 

necesitan ser ponderados entre sí para determinar una medida objetiva 

entre el ilícito y su sanción. Como principio legitimado del derecho, 

supone que la relación de semejanza necesita ser solamente valorativa, 

conforme a la esencia misma del derecho. Actualmente, este principio 

posee un significado muy relevante, fundamentalmente por dos 

cuestiones. El primero se debe a que el fin perseguido mediante las 

normales penales es único, al tener como fin el derecho penal el proteger 

los bienes jurídicos mediante la prevención, es introducido una limitación 

al medio que puede ser empleado por el legislador para alcanzar el fin 

de prevenir la comisión de delitos. El segundo es que este fin es 

alcanzable mediante el medio de desaprobación ético-social de la 

conducta delictiva, siendo la mayor sanción dispuesta por el Estado. 

Este principio cumple por función el estructurar el procedimiento 

interpretativo para determinar los contenidos de los derechos 

fundamentales que resultan vinculantes para el Legislador y para una 

fundamentación de aquel contenido en las decisiones de control de 

constitucionalidad de la normativa. Es así como este principio operaría 

como un criterio metodológico, a través del cual se pretenden establecer 

qué deberes jurídicos imponen al Legislador las disposiciones de los 

derechos fundamentales tipificados en la Constitución (Bernal, 2007).  



 

27 

2.2.1.1. CAMPOS DE VERIFICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD 

2.2.1.1.1. DETERMINACIÓN LEGAL DE LAS PENAS 

Según Castillo (2004), vienen a ser las penas que de 

manera abstracta y general el legislador prevé para los 

diversos tipos penales. 

Conforme con García (2017), el principio de 

proporcionalidad propiamente dicho estaría presente en la 

determinación legal de la pena, conociéndose esta como la 

pena abstracta conminada, implicando hacer un análisis 

complejo político-crimina y técnico de parte exclusivamente 

del legislador. A efectos de determinar legalmente la pena a 

un acusado, se tendría en cuenta la naturaleza de la acción, 

la extensión del daño ocasionado, cada medio utilizado, los 

móviles y fines y las circunstancias de cometer el evento 

delictivo. 

Caso contrario a lo mencionado, el existir una 

inadecuada determinación legal de la pena por parte del 

legislador penal peruano, se daría por una inadecuada 

graduación o determinación judicial de la pena para casos 

concretos. Sin embargo, si es adecuado, el juez, al momento 

de concretizar una pena, posee arbitrio para escoger del 

amplio margen que existe entre el mínimo y máximo de la 

determinación legal de la pena para cada delito, procediendo 

a establecer la pena conforme cada circunstancia personal y 

objetiva del caso que sirva para apreciar la peligrosidad y 

culpa del delincuente (García, 2017). 

Esta determinación implica que se impediría que sean 

impuestas los castigos que no hayan sido establecidos de 

manera previa en una ley, pero no que, al consagrarse en ella, 
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el castigo deba imponerse en todos los casos. Por ello, no 

resulta aceptable que un estado constitucional de derecho 

genere una obligación para los jueces en imponer una pena 

desproporcionada simplemente por el hecho de que fuese 

consagrada una disposición penal (Arias, 2012). 

2.2.1.1.2. DETERMINACIÓN JUDICIAL DE LA PENA 

Según Castillo (2004), vienen a ser las concreciones que 

en todo caso hace el magistrado al sancionar con una 

determinada pena al que incurra en conductas delictivas. 

El principio de proporcionalidad resulta una herramienta 

que le permite al juez saturar de forma argumentativa el 

razonamiento y realizar una interpretación judicial sistemática. 

La normativa supone para los operadores jurídicos un deber 

de fundamentación de cada aspecto cualitativo y cuantitativo 

de la pena, los cuales normalmente son legislados de forma 

precisa. Los jueces al realizar una interpretación armónica de 

las disposiciones que regulan la imposición de la pena 

estarían otorgando fuerza normativa y vigencia fáctica a las 

normas rectoras, pero superan el marco legal aplicable, 

teniendo sentido para la consagración del principio de 

proporcionalidad para la determinación judicial de la pena 

proporcionada junto a la obligación de motivar todos los 

aspectos del castigo. Esta motivación solo se justifica si el 

acto judicial de imposición de las penas no es reducido a un 

simple acto de subsunción, donde la única justificación 

posible es el hecho de que así lo dispuso el legislador (Arias, 

2012). 

Este acto es aquel en virtud del cual es constatado el 

concreto contenido de culpabilidad, injusto y punibilidad de un 

hecho específico, traduciéndolo en una determinada medida 

de pena. Es el proceso a través del cual el juzgador establece 
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la medida y clase de la pena hacia un actor del hecho punible, 

ya sea como cómplice, autor o encubridor en un caso en 

concreto (Fuentes, 2008). 

Asimismo, esta determinación se refiere a la 

consagración expresa del deber de cada juez de realizar unos 

juicios de proporcionalidad cuando en un caso concreto 

adoptarían la decisión de imponer una pena, correspondiente 

a qué pena, cuál pena y cuánta pena. Esto con el fin de evitar 

que el legislador no pueda prever que sea aplicado durante 

un proceso de criminalización primaria, derivando ello en 

tratos desproporcionados. Se tiene por consecuencia 

derivada de esta determinación la posibilidad de que los 

jueces en casos con clara desproporcionalidad, mediante el 

razonamiento analógico, prescinda de la pena, eligiendo una 

diversa a la consagrada por el legislador o genere una de 

inferior cuantía (Arias, 2012). 

2.2.1.1.3. DETERMINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 

PENA 

Según Castillo (2004), se manifiesta al ejecutar la pena 

y se relaciona mucho con las aplicaciones de los beneficios 

penitenciares que se pudieran decretar por el magistrado de 

ejecución penal.  

Asimismo, Guérez (2002), señala que son las sanciones 

existentes para castigar determinada conducta, al igual que 

las medidas de seguridad que podrían arbitrarse en el ámbito 

administrativo, las cuales deben ser igualmente eficaces para 

lograr unas finalidades concretas. 

En la misma línea, Cortez (2018), sostiene que la 

determinación de la pena “se manifiesta en la ejecución de la 

pena y está vinculada con la aplicación de los beneficios 
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penitenciarios que pueda decretar el juez de ejecución penal” 

(p. 54). 

2.2.1.2. UNA MISMA LÓGICA OPERATIVA  

Al tratarse sobre la aplicación del principio de 

proporcionalidad en el ámbito penal, la lógica operativa estudiada 

desde antes de este principio viene sin sufrir ningún cambio. Este 

principio trata de establecer si la intervención del poder punitivo 

dentro de la esfera jurídica de derechos ya sea la libertad, resulta 

proporcional; en otras palabras, si se tratase de una intervención 

necesaria, equilibrada e idónea, conforme se definen estos tres 

juicios más adelante (Castillo, 2004). 

En adición, el Tribunal Constitucional peruano manifiesta esta 

lógica referente a la determinación legislativa de la pena, 

estableciendo que frente a ella le correspondería al Tribunal 

Constitucional averiguar si los intereses o bienes que son tratados 

de proteger resultan de naturaleza constitucional, con lo cual, sería 

socialmente relevantes; de la misma forma, evaluar si las medidas 

son necesarias e idóneas para alcanzar los fines de protección 

perseguidos, por no existir demás penas menos aflictivas de la 

libertad y, por último, juzgar la existencia de un desequilibrio 

manifiesto, siendo irrazonable o excesivo la sanción con la finalidad 

de la norma (Castillo, 2004). 

2.2.1.3. EL JUICIO DE ADECUACIÓN O DE IDONEIDAD 

La idoneidad consiste en la relación de causalidad, de medio 

a fin, del medio adoptado con un fin propuesto. En otras palabras, 

se trata de un análisis de una relación medio-fin (León, 2013). 

Este subprincipio exige la adecuación de los medios a los 

fines, en otras palabras, que cada medio empleado resulte apto 

para lograr la finalidad legítima que se persigue. Corresponde a 

detectar la finalidad de las medidas para determinar posteriormente 
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si resulta constitucional y socialmente relevante. Al detectarse tal 

fin, necesita analizarse si el medio resulta idóneo para alcanzarlo. 

Es un juicio de eficacia, en otras palabras, los medios de alcanzar 

de alguna forma la finalidad propuesta (Sapag, 2008). 

Llamado también subprincipio de adecuación, este juicio 

posee una exigencia doble. Primeramente, requiere que el acto o 

medida restrictiva de un derecho constitucional posea un fin, y por 

segundo lugar exige que la medida en sí misma sea adecuada para 

lograr ese fin. Resulta en un ejemplo sobre medida 

desproporcionada por falta de finalidad (Castillo, 2004). 

Primeramente, el Tribunal se pregunta si la intervención 

legislativa posee un objetivo legítimo, y si resulta idónea para 

alcanzarlo o al menos para favorecer su obtención. La 

constitucionalidad de cada intervención legislativa presupone que 

ésta debe ser idónea para lograr todo objetivo constitucionalmente 

legítimo. Tal exigencia se hace patente, en el momento en que el 

Tribunal debe encontrar suficiente justificación, pudiendo ser en 

disposiciones constitucionales, ya sea en las características de los 

fines de interés público perseguidos, de las que resulte, cuando 

menos, la dificultad de obtener tales fines sin recurrir a una 

adscripción forzosa a un ente corporativo (Bernal, 2007). 

En pocas palabras, el análisis de idoneidad se trata en 

verificar si los fines pudieran considerarse legítimos desde la 

perspectiva constitucional. Solo se determina de antemano que 

finalidad persigue la intervención legislativa, al constatarse que la 

finalidad no resulta ilegítimo visto desde la Constitución, se podría 

enjuiciar si la medida adoptada por el Legislador es idónea para 

contribuir a su realización (Beteta, 2014). 
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2.2.1.3.1. Persecución del delito 

Según la Real Academia Española (2001), la 

persecución se define como “tratar de conseguir o de alcanzar 

algo”; a su vez, lo define como “proceder judicialmente contra 

alguien y contra una falta o un delito”. 

Se entiendo por este que, la medida incoada a algún 

individuo solo sería idónea si el propósito de la medida resulta 

legítima constitucionalmente, y que realmente aquella medida 

resulte idónea. Este criterio sería cumplido toda vez que el 

propósito pretendido por una medida posea fundamento 

constitucional. Durante la práctica, este juicio se cumple 

finalmente en la mayoría de los casos al tener dichos objetivos 

un fundamento constitucional, ya que, el objetivo en las 

medidas constituye una consecuencia de la facultad 

sancionadora y persecutora que posee el Estado mediante 

sus agencias de sanción y persecución, con lo cual, aplicar 

una medida de coerción personal cumple con lo exigido este 

primer juicio si se prescinde absolutamente de demás juicios 

(Beteta, 2014). 

Sin embargo, Alexy et al. (2008), señalan que desde el 

punto de vista de la pena, resulta evidente que la inspiración 

de crear la normativa anteriormente fue el objetivo de 

inocuización y la intimidación; pensando que la normativa se 

basa en la idea de que las penas graves disuaden de manera 

potencial al delincuente de cometer nuevos delitos y 

determinando que un criminal entre las rejas no podría 

cometer delitos en las calles; no obstante, la normativa prima 

la persecución de los objetivos llevándolo hasta las últimas 

consecuencias, incluso llegando a ignorar por completo las 

funciones de resocialización o retribución . 
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2.2.1.3.2. READAPTACIÓN DEL DELINCUENTE A LA 

SOCIEDAD 

La readaptación se define como un proceso mediante el 

cual se reeduca, reincorpora y, por último, se rehabilita a los 

condenados. Esta medida posee un fin preventivo, ya que, 

previene la comisión de delitos mediante la generación de un 

cambio positivo en los delincuentes. El estado se encuentra 

legitimado a ejercer su poder punitivo para poder imponer a 

ciertos individuos una forma de pensar o la asunción de los 

valores que el estado desee, con lo cual se previenen la 

comisión de delitos (Rodríguez, 2012). 

Según Alexy et al. (2008), el juicio de idoneidad de la 

normativa de sanción debe concentrarse en verificar los 

efectos preventivos generales de las penas, tanto en su 

vertiente negativa o intimidadora como en la positiva o 

integradora, debido a que serían estos los que podrían llegar 

a producirse en el momento de conminación penal abstracta. 

La única exigencia de prevención especial que presenta 

relevancia en sede de control abstracto deriva del mandato 

constitucional de resocialización, la cual, conduciría a excluir 

del conjunto de medios penales idóneos toda sanción 

abiertamente desocializadora, tal es el caso de penas 

perpetuas o demás penas privativas de libertad que generen 

un efecto similar, considerando su duración y esperanza de 

vida promedio de la sociedad donde se encuentre. 

Existe el caso de beneficios penitenciarios, a los cuales 

se puede acceder si se cumplen con determinadas 

condiciones, regulado por el Decreto Legislativo 927 en el 

contexto peruano, no siendo derechos de los internos sino 

beneficios; y que, conforme la política criminal y 

principalmente la gravedad de cada delito, al otorgarse los 

beneficios penitenciaros, la autoridad está obligada de 
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establecer mecanismos de supervisión al condenado para 

determinar su nivel de resocialización como fin supremo de la 

pena, y para casos donde no se comprueben aquellos, sería 

ordenado el internamiento inmediato de todo aquel que no 

cumpla las reglas de conducta especificadas por la autoridad 

pertinente (Tribunal Constitucional, 2006). 

2.2.1.4. EL JUICIO DE NECESIDAD 

Este juicio posee como objeto determinar si los objetivos 

perseguidos con una intervención legislativa en el derecho 

fundamental se hubieran podido alcanzar al adoptar medidas más 

benignas con el derecho intervenido. Se refiere a conocer si el 

Legislador disponía de medidas alternativas, al menos con igual 

idoneidad, para alcanzar sus propósitos y que además implicaría 

restricciones de inferior calado que las que se originen por la 

normativa (Bernal, 2007). 

Este subprincipio examina que los medios empelados sean lo 

menos restrictivos sobre el derecho fundamental en juego. 

Además, se examina el nivel de proporcionalidad de las medidas 

referente a otras de igual eficacia o más eficaz aún, por lo cual, 

primeramente, se buscan demás medidas de igual o mayor 

eficacia. Una medida con mayor eficacia no necesariamente 

atravesará la prueba debido a que lo que se busca mediante éste 

es una eficiencia, en otras palabras, ser una medida más eficaz y 

proporcionada. Al existir demás medidas eficientes, la 

implementada no superaría este juicio y debe ser declarada 

inconstitucional (Sapag, 2008). 

Asimismo, buscaría examinar si existen demás medios 

alternativos al optado que no resulten gravosos o, simplemente, 

que lo sean en intensidad inferior. Es un análisis de una relación 

medio-medio, lo cual sería la comparación entre medios, el optado 
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y los hipotéticos que hubiera podido adoptarse permitiendo 

alcanzar un mismo fin (León, 2013). 

Este juicio exige la necesaria aplicación de alguna medida 

que limite el ejercicio de algunos derechos fundamentales en un 

caso concreto, con lo cual la medida necesita encontrar justificación 

en el caso para poder operar, y que tal justificación haga 

indispensable su aplicación. La necesidad en las medidas se 

entendería desde una dimensión restringida o procesal, o desde la 

dimensión amplia o extraprocesal. La restringida se refiere a que 

no deberían existir otros medios, más benignos, en la normativa 

que justifique un objetivo propuesto, con lo cual se compara la 

medida adoptada con demás medios alternativos posibles, siendo 

necesaria la medida en casos donde su aplicación resulte 

importante para fines investigativos. Sobre la dimensión amplia o 

extraprocesal, se daría para un contexto real, comprendiendo que, 

si la medida pretendida a aplicar resulta necesaria para atender el 

análisis hecho en un contexto real, procurando siempre no generar 

un estado de caos político-social, que genere perjudiciales para la 

dignidad humana, mediante el análisis hecho a las consecuencias 

resultante del admitir o no el aplicar la medida. Esta misma 

dimensión se orienta al sentido en que la medida que pretende 

limitar el ejercicio de los derechos fundamentales, solo resulta 

necesario si del análisis hecho en un contexto material y las 

estructuras lógico-objetivas del mundo real, aplicar la medida no 

afecte el orden social y no desestabilice el funcionamiento y 

desenvolvimiento regular de cierto grupo social; en otras palabras, 

la medida limitativa de derechos aplicable no resulte perjudicial 

para el desempeño y rol propio del sujeto al que se pretende incoar 

aquella medida (Beteta, 2014). 



 

36 

2.2.1.4.1. PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE BIENES 

JURÍDICOS 

Emplear el ius puniendi de parte del Estado es justificado 

solo en la medida que sea dirigido a proteger a la sociedad, 

concretamente a sus intereses fundamentales. Tales 

intereses son denominados bienes jurídicos, con lo cual, se 

criminalizarían conductas dañosas socialmente, las que 

lesionen efectivamente bienes jurídicos protegidos por el 

derecho. En adición, este principio está conformado por dos 

elementos: existencia de un bien jurídico y efectiva lesión o 

puesta en peligro de este (Castillo, 2004).  

Asimismo, Alexy et al. (2008), señalan que una mayor 

amplitud de tipos penales genera una mayor eficacia 

preventiva en principio, suponiendo un adelante en las 

barreras de protección del bien jurídico, con lo cual, ninguna 

modalidad alternativa de tipificación se encontraría en 

condiciones de lograr un mismo grado de idoneidad a la 

norma enjuiciada, con lo cual, en vez de descartar las 

modalidad de tipificación que no generen el mismo grado de 

eficacia que la norma enjuiciada, los juicios de necesidad 

deben orientarse a determinar si las modalidades de 

regulación alternativas resultan ser más eficientes 

globalmente, ocurriendo ello al limitarse estas a excluir del 

ámbito de lo punible cada conducta que carezca de suficiente 

relevancia social para regularse mediante el derecho penal. 

Además, este principio exige que el determinar el 

catálogo de bienes jurídicos que admiten constitucionalmente 

conforme su relevancia una protección penal necesita 

completarse mediante jerarquización de estos, brindándoles 

de forma respectiva una protección de unas penas 

proporcionadas en su gravedad a la relevancia valorativa de 

tales bienes. Este principio se reconoce plenamente en el 
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ordenamiento penal peruano, mediante el Título IV del título 

preliminar del Código Penal, disponiendo que las penas, 

necesariamente, precisan de la lesión y el peligro puesto de 

bienes jurídicos tutelados por la normativa (Castillo, 2004). 

2.2.1.4.2. PRINCIPIO DE INTERVENCIÓN MÍNIMA 

Este principio exige que la defensa de la bien jurídica 

propuesta sea realizada mediante el derecho penal con 

posterioridad al fallo en el mismo intento de otras ramas del 

derecho, incluyendo el derecho administrativo sancionador, 

realizando de una manera igualmente eficaz para conseguir 

la finalidad, pero a modo menos gravoso para cada derecho 

de las personas. Asimismo, el principio estaría relacionado 

estrechamente con el principio de subsidiaridad, con el de 

carácter fragmentario del Derecho penal, con lo cual, que el 

derecho penal deba proteger solo los bienes jurídicos, no 

necesariamente todo bien jurídico sebe ser protegido 

penalmente, ni tampoco que cualquier ataque a los bienes 

jurídicos penalmente tutelados deban especificar la 

intervención del Derecho penal, ya que, estos casos se 

opondría al principio de subsidiaridad y de carácter 

fragmentario del Derecho penal respectivamente (Castillo, 

2004). 

Además, Alexy et al. (2008), señalan que este principio 

consiste en que la medida limitativa deberá ser imprescindible 

y necesaria para lograr el fin perseguido con el límite de que 

no existiera demás medias menos onerosas para alcanzarlo. 

Las medidas restrictivas no solamente deben resultar idóneas 

funcional y materialmente para limitar el derecho conforme su 

fundamente, sino también, de las maneras posibles de 

imponer una medida restrictiva, se elegiría el medio o forma 

resultante menos gravosa para lograr su finalidad. 
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Conforme lo mencionado, podría resultar 

desproporcionado por no superar el juicio de necesidad 

alguna medida legislativa que sanciona y criminaliza alguna 

conducta que suponga la afectación irrelevante al bien 

jurídico. Al igual que resulta desproporcionado alguna medida 

legislativa en la cual se penaliza una conducta sin acudir 

previamente a demás medidas que de forma razonable 

llevarían a un resultado igual, tal como sucede en el caso de 

dictar prisión preventiva para todo tipo de delito sin considerar 

a la detención domiciliara como medida eficaz igualmente 

(Castillo, 2004). 

2.2.1.5. EL JUICIO DE PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO 

ESTRICTO 

Según Beteta (2014), la ley de ponderación se puede formular 

como: “cuanto más alto sea el grado de incumplimiento o de 

menoscabo de un principio, mayor debe ser la importancia del 

cumplimiento del otro” (p. 16). La ley de ponderación no fórmula 

más que el principio de proporcionalidad en sentido estricto. Este 

juicio es la filosofía adoptada por la ponderación al tratarse de 

resolver casos en concreto y no de ordenar en abstracto la 

jerarquía de bienes, posee una importancia capital ya que es la 

prueba que necesita superar toda medida restrictiva de un derecho 

constitucional. La prueba de proporcionalidad es descompuesta en 

cuatro elementos: el primero es un fin constitucionalmente legítimo 

fundamentando la interferencia en la esfera del derecho; el 

segundo es la idoneidad o adecuación de las medidas adoptadas 

para la consecución o protección de dicho fin; tercero sería la 

necesidad de intervención, afectación o sacrificio del derecho 

resultante limitado, señalando la inexistencia del procedimiento 

menos restrictivo o gravoso; y, por último, la conocida 

proporcionalidad en sentido estricto.  
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En este juicio se suele realizar una ponderación de los 

principios jurídicos, por más que se traduzca en un examen de las 

ventajas con los sacrificios de las medidas. Este subprincipio 

requiere realmente que las medidas mantengan una relación 

razonable con la finalidad, examinándose la relación costo-

beneficio de la medida referente a su finalidad, en otras palabras, 

entre lo obtenido a través de la medida y lo impedido por ello. No 

obstante, para un examen completo de razonabilidad se necesita 

insertar el juicio de afectación o alteración del contenido esencial. 

Los tres juicios son aplicados de forma escalonada, con lo cual, si 

no es logrado atravesar uno de ellos, la norma deberá declararse 

inconstitucional (Sapag, 2008). 

En la misma línea, León (2013), señala que consiste en 

comparar el grado de optimización o realización del fin 

constitucional con la intensidad de la intervención en el derecho. 

Comparando ambas variables se efectúa la llamada ley de 

ponderación, señalando que “a mayor grado de la no satisfacción 

o de la afectación de algún principio, mayor sería la importancia de 

la satisfacción del otro”. Con ello, se genera una relación 

directamente proporcional, donde a mayor intensidad de la 

afectación o intensidad del derecho, mayor sería el grado de 

optimización o realización del fin constitucional. Cumpliéndose tal 

relación, la intervención en el derecho habría superado el examen 

de ponderación, resultando no inconstitucional; por el contrario, al 

ser la intensidad de afectación en el derecho mayor al grado de 

realización del fin constitucional, la intervención en el derecho no 

estaría justificado, resultando inconstitucional. 

2.2.1.5.1. PROPORCIONALIDAD EN LA PREVISIÓN 

LEGISLATIVA O ABSTRACTA 

Este juicio referido a las previsiones legislativas exige la 

existencia del equilibrio de la gravedad de la pena dispuesta 

de forma legislativa para cierto delito, la relevancia del bien 
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jurídico protegido con la previsión del delito, la gravedad del 

afectado del bien jurídico y tosa propiedad subjetiva con la 

que actuó el autor delictivo. Las consideraciones 

mencionadas deben examinarse de forma conjunta a efectos 

de determinar si supera el juicio de proporcionalidad en 

sentido estricto. Con lo cual, las penas más graves serían 

reservadas para afectaciones más graves de bienes jurídicos 

de importancia especial en la sociedad mediante 

comportamientos dolosos, donde las penas 

desproporcionadas solo generarían desobediencia a la 

normal penal (Castillo, 2004). 

En adición, la exigencia de proporcionalidad no 

solamente es de orden jurídico, sino incluso requisito material 

en la prevención, ya que, las penas proporcionadas a la 

gravedad del delito y la violación social estaría en condiciones 

de motivar al ciudadano a respetar las normas. En caso 

contrario, por ejemplo, una medida legislativa sería 

inconstitucional por desproporcionada al sancionar con igual 

pena la tentativa y consumación de algún delito, o al sancionar 

con igual pena las conductas culposas y dolosas (Castillo, 

2004). 

2.2.1.5.2. PROPORCIONALIDAD EN LA APLICACIÓN DE 

LAS PENAS 

Esta proporcionalidad es la exigencia dirigida al 

legislador para prever penas relacionándose al equilibrio con 

los comportamientos delictivos. El legislador realiza la 

previsión penal de sanciones disponiendo de un mínimo y 

máximo de pena, lo cual, es previsto legislativamente en un 

marco que debe ser concretado en todo caso concreto, 

dependiendo de las circunstancias especiales del agente y del 

hecho lesionando un bien jurídico. La tarea de concreción se 

realiza por parte del juez pena, quien al visualizar las 
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circunstancias de un caso concreto, debe actuar conforme al 

juicio de proporcionalidad en sentido estricto, pasando a 

definir la pena como castigo a la conducta dañosa de un 

delincuente, donde consideraría una serie de factores al 

actuar conforme las exigencias de proporcionalidad, pasando 

a: sancionar con penas solo conductas que se encuentren 

detallas expresamente como delitos; considerar un conjunto 

de circunstancia al definir la pena, al tener al autor, partícipe 

o cómplice; y considerar que la proporcionalidad exigida en el 

ámbito penal resulta una proporcionalidad en sentido 

garantista; incluso pudiendo reducir la pena por debajo del 

mínimo del delito establecido por el legislador y sustituyendo 

la pena de prisión por otras más leves conforme lo señala por 

el Código Penal (Castillo, 2004). 

En este juicio se necesita realizar un balance o 

ponderación de la medida de coerción personal con el 

derecho pretendido a afectar, con lo cual el objetivo de 

intervención necesita ser por lo menos proporcional o 

equivalente al nivel de afectación del derecho fundamental. El 

ponderar la medida limitadora importa en el análisis racional 

realizado por el juez, considerando el juicio de desvalor 

recaído sobre un acto o hecho humano, consecuentemente 

se podría realizar un juicio de desvalor al autor del hecho que 

justifique de forma idónea y necesaria la medida de coerción. 

Lo exigible de la ponderación es que las medidas limitativas 

de derechos fundamentales demuestran una intervención 

mínima, priorizando el uso racional y respeto a los derechos 

fundamentales del imputado en la declaración de derechos 

(Beteta, 2014). 

2.2.2. DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS 

Se define al tráfico ilícito de drogas como una actividad ilícita que 

favorece, promueve o facilita el consumo ilegal de drogas tóxicas, 
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sustancias psicotrópicas o estupefacientes, a través de actos de 

comercialización, fabricación o tráfico de tales sustancias (Ruda & 

Novak, 2009). 

Además, Jump (2015), lo define como el comercio ilegal de drogas 

tóxicas en cantidades grandes. Su proceso empieza cultivando las 

sustancias, continuando con la producción y termina con la venta y 

distribución, realizando todo ello normalmente por diversas 

organizaciones ilícitas conocidas como carteles que se especializan en 

diversas partes de la cadena. 

Asimismo, Burgos (2009), lo define como un delito consistente en 

promocionar o facilitar el consumo ilícito de ciertas sustancias adictivas 

y estupefacientes que atenten contra la salud pública, teniendo fines 

lucrativos. Este tráfico se entiende a su vez como símbolo, expresión y 

síntesis de la actividad económica, o circuito económico de la 

distribución, producción, consumo o comercialización de drogas 

constituyendo una unidad indivisible y múltiple, donde ninguna etapa 

existiría sin las demás, al interrelacionarse de manera mutua en un 

constante proceso. 

Por otro lado, Lluch (2016), señala que el tráfico no solo se refiere 

a las operaciones de negociar, comerciar, contratar o vender, sino en un 

sentido más amplio, es el hecho de cambiar de sitio, circular y transitar. 

El tráfico de drogas no solo abarca intercambiar drogas por dinero o cosa 

equivalente, sino cualquier acto de difusión de esta, incluyendo la 

transmisión o donación a terceros con cualquier móvil que lo impulse. 

Con lo cual, el tráfico equivale a una transmisión de una cosa a otra u 

otras personas, trasladando la posesión o propiedad de estas onerosa y 

gratuitamente, parcial o totalmente, siempre que implique facilitación, 

promoción o favorecimiento de consumir por otro. 



 

43 

2.2.2.1. PROMOCIÓN, FAVORECIMIENTO O FACILITACIÓN 

DEL CONSUMO ILEGAL DE DROGAS MEDIANTE 

ACTOS DE FABRICACIÓN O TRÁFICO 

2.2.2.1.1. PROMOCIÓN 

Son todas las acciones que se dirigen a impulsar o iniciar 

un proceso de fabricación ilegal de drogas, siempre que se 

procure su logro, con lo cual quedan cubiertas las formas de 

instigación o inducción, incurriendo en el delito a través de 

alguna clase de promesa o halago buscando captar la 

voluntad de algunos para orientarlo a la siembra de amapola 

o expandir las áreas que ya existen (Iberico, 2016). 

La Real Academia Española (2001), define la promoción 

como “el conjunto de actividades cuyo objetivo es dar a 

conocer algo o incrementar sus ventas”. 

Además, Medina (2020), señala que es cualquier 

manera de favorecer, promover o facilitar el consumo de la 

sustancia ilícita, a través de donaciones, reglaos o puestas al 

alcance de los adictos de cualquier forma. 

2.2.2.1.2. FAVORECE 

La Real Academia Española (2001), define el 

favorecimiento como “mejorar el aspecto o apariencia de algo” 

y “acogerse a alguien o a algo, valerse de su ayuda o 

amparo”. 

Este término hace referencia a las acciones objetivas 

dirigidas a apoyar las labores de cultivo o sembrío de 

marihuana o amapola, en las especies que se encuentran 

prohibidas (Iberico, 2016). 
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2.2.2.1.3. FACILITA 

La Real Academia Española (2001), lo define como 

“hacer fácil o posible la ejecución de algo o la consecución de 

un fin”, asimismo, lo define como “proporcionar o entregar”. 

En adición, este término se refiere al acto, 

subrepticiamente o mediante intimidación o violencia, haga 

que se consuma la droga por otro individuo con el propósito 

de estimular o difundir su empleo de aquella sustancia, 

pudiendo ser con ello reprimido mediante la normativa 

(Iberico, 2016).  

2.2.2.2. POSESIÓN DE DROGAS PARA SU TRÁFICO ILÍCITO 

Según Lluch (2016), se debe diferencia entre posesión de 

drogas que se orienta a consumo propio que por lo mucho genera 

una infracción administrativa, y el hecho de traficar con la droga, lo 

cual resulta punible. Para considerar una conducta de tráfico de 

drogas debe de haber 2 requisitos: el primero es que el acusado 

tenga sustancias prohibidas, acreditándose con hechos externos; y 

la segunda es que exista ánimo de traficar aquellas sustancias, 

conociendo ello como preordenación al tráfico, determinándose ello 

por indicios y datos. Además, al considerarse la cantidad resulta 

sumamente ilustrativo, debiéndose conjugar demás factores, como 

la condición o no de adicción del que lo posee, los medios 

económicos que dispone, objetos encontrados en su poder, 

manipulación hecha en la sustancia y disposición y lugar en que 

fue hallada esta misma. 

En el caso peruano, se necesita que el agente materialice, en 

cualquier modo, la posesión o tenencia de droga fiscalizada para 

que se consume este supuesto delictivo. La cantidad o clase de 

droga que se posee no afecta la tipicidad del accionar, sin embargo, 

si configurase una circunstancia agravante o atenuante en la 
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medida que son cumplidas con otros requisitos cualitativos y 

cuantitativos estipulados en el Código Penal en su artículo 297 y 

298. 

El tribunal Supremo considera como indicio de tenencia 

delictiva las cantidades mostradas a continuación, que equivalen a 

la dosis media diario multiplicándolo por diez: 

Figura 1 

Cantidades de tendencia delictiva de tráfico ilícito de drogas 

 
Fuente: (Silva, 2019) 

Este supuesto no criminalizaría la posesión de drogas para el 

consumo propio o posesión de drogas con fines distintos al 

comercio o tráfico ilegal, ya que carecería de relevancia penal. 

Conforme un plano subjetivo, la posesión o tenencia dolosa de 

droga necesita encontrarse orientada hacia un acto posterior al 

tráfico, debiendo coexistir en el agente activo un propósito 

comercializador de la droga que se posee. Con lo cual, la tipicidad 

del presente delito exige una tendencia interna trascendente, 

implicando aparte del dolo que el agente activo proponga un fin 

ulterior a la posesión, destinándose la droga al tráfico o comercio 

ilícito (Espinoza et al. 2018).  
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2.2.2.3. SUMINISTRO, LA PRODUCCIÓN O 

COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O 

INSUMOS DESTINADOS A LA ELABORACIÓN DE 

DROGAS Y ACTOS AFINES DE PROMOCIÓN 

Según, Espinoza et al. (2018), conforme la estructura 

normativa, fueron identificados dos conductas delictivas: el primero 

sería ser destinado a elaborar drogas y el segundo sería su 

aplicación en las etapas de maceración y procesamiento de 

materias primas para obtener sustancias adictivas a poder 

fiscalizarse. El tipo penal tipifica de modo específico y autónomo 

actos que poseen lugar antes a traficar o fabricar la droga, 

aludiéndose también conductas conexas de colaboración e 

inducción para realizar las actividades delictivas. Este tipo penal 

posee conductas alternativas, ya que bastaría que un agente 

ejecute alguna de las siguientes conductas que resultan punibles: 

2.2.2.3.1. INTRODUCCIÓN AL PAÍS 

Resultan ser actos de importación o contrabando 

clandestina, con lo cual las sustancias químicas o materias 

primas se ingresan al territorio desde el extranjero por un 

agente de cualquier forma, ocasión o lugar que se encuentre 

operando como punto de frontera informal o formal (Espinoza 

et al. 2018). 

Además, Burgos (2009), sostiene que se refiere al 

cambio de mano de una droga, siendo el desplazamiento del 

estupefaciente o sustancia a cualquier título, como la 

donación, compraventa o regla de la droga a otro individuo. 

Es la importación o exportación sin permiso legal de las 

autoridades competentes, tanto por vía marítima, terrestre o 

aérea. 
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2.2.2.3.2. PRODUCCIÓN 

Lluch (2016), define la producción como “la actividad de 

brindar a la tierra y a las plantas las labores necesarias para 

que fructifiquen” (p. 8). Es todo procedimiento que permite 

obtener estupefacientes, incluyendo la refinación y 

transformación de unos estupefacientes en otros, al igual que 

es el conjunto de operaciones destinadas a obtener un 

producto ilícito de forma natural de la materia prima bruta, al 

igual que su obtención mediante síntesis química. 

Según Espinoza et al. (2018), se refiere al procedimiento 

inicial, intermedio o final que corresponde obtener o producir 

las sustancias químicas o materias primas, infiriéndose que 

serían actos anteriores al acopio o provisión, pero podrían 

realizarse de forma secuencial por un mismo agente. 

Además, Burgos (2009), señala que es cualquier 

actividad de fabricación, transformación o procesamiento 

hecho a las plantas o productos sintéticos, para poder extraer 

sus principios activos, facilitar su cultivo o circulación para 

convertirse apto para el consumo. Es la separación del opio, 

hojas de coca, del cannabis y de la resina de cannabis de las 

plantas de donde provienen, al igual que realizar cualquier 

acto que tiende a crear la droga o sustancia análoga, 

pudiendo ser de manera originaria mediante un 

procesamiento químico o natural o como resultado de una 

mezcla de drogas, con lo cual se ampliará la responsabilidad 

hacia quienes empaqueten o etiqueten esta misma. 

En el caso peruano, la Ley, señala que solo se permite 

cultivar y producir mediante autorización del Servicio de 

Restricción de Estupefacientes, debiendo este organismo 

facultar los cultivos de plantas que se consignan a producir 

drogas o que puedan ser utilizados como tales, especificando 
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los nombre de los individuos, ubicación del terreno, periodo 

requerida hasta la cosecha, plantas sembradas y productos 

concretos requeridos para desarrollarlo, donde no obtendrían 

derecho a disponer de estos (Silva, 2019). 

2.2.2.3.3. ACOPIO 

Acopio se define como la centralización de productos 

elaborados o primarios en un lugar conveniente de la zona de 

producción por tiempos no prolongados, en volumen o 

cantidad suficiente que permitan llenar la capacidad de una o 

más unidades de transporte, al igual que su 

acondicionamiento para la venta (Acosta, 2012). 

Un centro de acopio se define como una construcción, 

generalmente en el área rural, donde se puede reunir los 

productos de diversos agricultores pretendiendo lograr un 

volumen comercial de operación, donde se realiza la 

preparación del producto para su venta y transporte en las 

mejores condiciones posibles (Acosta, 2012). 

Se define como la concentración o recolección física 

realizada por un agente de insumos o materias primas en 

determinada zona o ante un individuo determinado para 

posteriormente desplazarlo a la zona de elaboración de 

drogas o comercializar a terceros (Espinoza et al. 2018). 

2.2.2.3.4. PROVISIÓN 

Según la Real Academia Española (2001), la provisión 

se define como “el conjunto de cosas, especialmente 

alimentos, que se guardan o reservan para un fin”. 

Según Espinoza et al. (2018), se refiere a realizar un 

supuesto que equivale a suministrar de materias primas o 

insumos a terceros para que lo acopien o almacenen, al igual 
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que para la aplicación de estos mismos en las etapas y 

procesos productivos de drogas. 

Por otro lado, Burgos (2009), señala que se refiere 

también a que el narcótico o droga sería proporcionado a 

algún individuo de forma gratuita, considerándose una 

donación hecha hacia el consumidor. 

En adición, Iberico (2016), señala que se refiere a 

guardar o poner en un almacén los insumos o sustancia 

químicas no autorizadas o sujetas a fiscalización, siendo el 

lugar donde se depositan géneros de toda especie, siendo 

generalmente mercancías para un fin delictivo. 

2.2.2.3.5. COMERCIALIZACIÓN 

Se define como toda forma de enajenación hecha por un 

agente sobre los insumos o materias primas, la cual necesita 

pactarse de forma necesaria en términos lucrativos que logren 

reportar algún beneficio pecuniario (Espinoza et al. 2018). 

En adición, Burgos (2009), señala que es el comercio 

ilícito a título oneroso, debiendo existir una relación del 

comprador con el vendedor y debe existir un acuerdo de la 

cosa y el precio. El acto de tráfico más característico sería la 

venta ilegítima, siendo un delito a pesar de no estar 

perfeccionada siempre que se constate la voluntad 

transmisora. 

En la misma línea, Iberico (2016), sostiene que se refiere 

a la venta realizada por un agente al poner en circulación las 

sustancias químicas no autorizadas en el mercado para los 

consumidores, de forma que resulta ser un tercero, siendo 

generalmente a título oneroso. 
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2.2.2.3.6. TRANSPORTE 

Se define como cualquier tipo de desplazamiento de las 

sustancias químicas o materias primas desarrolladas con el 

fin de trasladarlas de determinado lugar hacia otro (Espinoza 

et al. 2018). 

En adición, Burgos (2009), señala que es la acción de 

desplazar o trasladar las drogas, como un conjunto o por 

separado de un lugar hacia otro. No sería necesario estar 

especificado el medio utilizado para transportar, siendo 

indispensable que sea probado he hecho mismo de 

transportar. Posee autonomía solo al realizar por cuenta de 

otros, ya que, al realizarse con droga propia se consideraría 

tráfico. Esta conducta delictiva cumple el propósito en el 

estadio que media del proceso de producción hasta los 

suministros hacia el consumidor, tal fin radica en colocar la 

sustancia en aquella estancia última: al consumidor o 

simplemente acercarlo a este. 

Además, Expósito (2015), señala que constituye un acto 

de tráfico al existir varias personas dedicadas a la venta de 

droga, donde en el reparto de funciones a uno le corresponda 

transportar la droga. Este transporte se refiere al traslado de 

drogas tóxicas, sustancias psicotrópicas o estupefacientes de 

un lugar a otro, mediante la exportación, importación y 

tránsito, lo cual pondría en peligro la salud pública 

constituyendo un acto de difusión de la droga. 

2.2.2.3.7. ACTOS DE PROMOCIÓN 

Según Espinoza et al. (2018), esta se refiere a los actos 

que favorecen o predisponen la realización de todo acto 

delictiva correspondiente al tráfico de drogas, considerándose 
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como formas de instigación o inducción, la cual no se podría 

materializar al existir amenazas, violencia física o engaño. 

En adición, Silva (2019), sostiene que, se refiere a 

cualquier género de propaganda, formulaciones de ofertas en 

general u ofertas de venta, junto a la remisión de muestras. 

Además, Medina (2020), señala que es cualquier 

manera de favorecer, promover o facilitar el consumo de la 

sustancia ilícita, a través de donaciones, reglaos o puestas al 

alcance de los adictos de cualquier forma. 

2.2.2.3.8. ACTOS DE FACILITACIÓN 

Según Espinoza et al. (2018), este acto involucra todo 

tipo de forma de colaboración, pudiendo ser intelectual o 

material, que brinda un tercero al agente que estaría por 

realizar las actividades de aprovisionamiento, producción, 

acopio o comercialización de materias primas o insumos, 

centrándose en el mantenimiento o generación de 

condiciones que favorezcan o se encuentren adecuadas para 

tales actos.  

La Real Academia Española (2001), define estos actos 

como “aquellos orientados a hacer fácil o posible la ejecución 

de algo o la consecución de un fin, al igual que la entrega 

efectiva de los medios para tales propósitos”. 

Estos actos son conductas descritas en el artículo 296 

del Código Penal, donde se requiere para que se configure 

típicamente, a nivel subjetivo, que concurran necesariamente 

el dolo, reprimiéndose en todo caso la direccionalidad del 

comportamiento hacia el consumo de terceros. En casos de 

conspiración, su nota característica dolosa estaría reflejada 

en la voluntad y conocimiento de que los acuerdos estarían 

dirigidos a cometer comportamientos que se vinculan al tráfico 
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ilícito de drogas. Esta facilitación se observa al colaborar con 

el material para los agricultores, brindándoles aportes 

importantes para la siembra como abono e instrumentos de 

arado; cesión de terrenos para sembrar; mano de obra e 

incluso control de calidad; con lo cual para que se configure 

el delito es necesario acreditar el empleo efectivo de los 

recursos cedidos (Iberico, 2016). 

2.2.2.3.9. ACTOS DE FINANCIAMIENTO 

Este acto integraría las diversas formas de facilitación o 

suministro de recursos económicos que necesitan aplicarse 

para iniciar las actividades de acopia, provisión, 

comercialización o producción de insumos o materias primas. 

El financiamiento podría resultar total o parcial, permanente o 

temporal, sin que logre afectar la tipicidad del acto, sin 

embargo, no resulta necesario que la consumación de este 

sea realizada de forma exitosa (Espinoza et al. 2018). 

Asimismo, se considera todo acto donde se otorgan las 

facilidades crediticias que se dirigen a proveer fondos que 

sean imprescindibles para cubrir los costos de las actividades 

que se relacionen al cultivo y sembrío de las especies 

utilizadas para elaborar droga, siendo estas facilidades 

normalmente no cobradas mediante pagos del crédito 

brindado, sino mediante la entre del cultivo cosechado 

(Iberico, 2016). 

2.2.2.4. CONSPIRACIÓN PARA PROMOVER, FAVORECER O 

FACILITAR EL TID 

Este acto delictivo consiste en participar en una concertación 

para ejecutar actos delictivos futuros de favorecimiento, promoción 

o facilitación del tráfico ilícito de drogas, donde la cantidad mínima 

de participantes que intervengan en tales actos serían dos 
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individuos. Por otro lado, los conspiradores se limitarían a 

bosquejar o idear estructuras o acciones criminales que sean 

materializadas de manera posterior, debido a tratarse de actos 

preparatorios criminalizados autónomamente, donde lo punible y 

esencial es el acuerdo e intercambio de voluntades relacionado a 

un proyecto en común, como favorecimiento, promoción o 

facilitación del tráfico ilícito de drogas (Espinoza et al. 2018). 

La tipificad objetivo que posee requiere de dolo, 

perfeccionándose esta con una mera reunión de conspiradores, al 

menos relacionándose una sola vez, con lo cual resulta innecesario 

que los proyectos criminales se implementen materialmente, al 

igual que su concreción fracase o resulte exitosa (Espinoza et al. 

2018). 

2.2.2.5. CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES 

2.2.2.5.1. CIRCUNSTANCIAS AGRAVIANTES 

Estas circunstancias indican el mayor desvalor del 

comportamiento antijurídico realizado o reproche mayor de 

culpabilidad sobre el autor, con lo cual se impondría una pena 

más grave (Calderón, 2014). 

Las circunstancias se encuentran reguladas en el 

artículo 297 del Código Penal, repartiéndose en dos niveles o 

grados para acreditar la imposición de mayor pena o menor, 

donde el segundo grado conllevaría a una penalidad mayor 

que la primera. En el primer grado estarían las penas no 

menores a 15 años ni mayores a 25 años, con un mínimo de 

ciento ochenta días y máximo de trescientos sesenta y cinco 

días multa conforme el Código Penal. Existen siete 

agravantes en el mencionado artículo, los cuales son: 

- Agravante por a la condición personal del agente, donde 

se toma solo en cuenta la profesión del infractor y la 
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confianza social que inspiraría conforme el ejercicio 

ético desempeñado. 

- Agravante por el lugar de comisión del delito, haciendo 

alusión a locales y ambientes que estén conectados a 

actividades sanitarias, educativas deportivas o de 

retención. 

- Agravante por el modo de ejecución, referente a utilizar 

por parte del agente a un intermediario para actos de 

tráfico ilícito de drogas. 

- Agravante por el destinatario del tráfico ilícito, referente 

a que el destinatario de las drogas sería un menor de 

edad, conllevando a la farmacodependencia precoz. 

- Agravante por la pluralidad de agentes, incorporándose 

este al intervenir conjuntamente a tres o más individuos 

en la comisión delictiva. 

- Agravante por integrar una organización criminal, donde 

la organización debe dedicarse a traficar drogas o 

comercializar insumos para la elaboración posterior. 

- Agravante por excesiva cantidad de droga, 

correspondiente al volumen excesivo de droga, siendo 

objeto de acción delictiva al superar los parámetros 

establecidos. 

Por otro lado, las circunstancias agravantes de segundo 

grado se darían penas no menores a veinticinco años ni 

mayores a treinta y cinco años, entre los cuales de daría para: 

- Agravante por posición del agente en una organización 

criminal dedicada al tráfico ilícito de drogas, regulado 

para el jefe, dirigente o cabecilla. 

- Agravante por financiamiento a las actividades 

terroristas, regulado debido al hecho cometido entre 

1980 y 2000 en el Perú. (Espinoza et al., 2018) 
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2.2.2.5.2. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES 

Estas circunstancias indican un menor desvalor sobre el 

comportamiento ilícito realizado o reproche menor de 

culpabilidad, con lo cual se tiene como consecuencia una 

aplicación menor en una pena (Calderón, 2014). 

Asimismo, estas circunstancias estarían reguladas en el 

artículo 297 del Código Penal, la cual posee una conexión con 

la cantidad de droga que ejecuta cada agente, donde al tener 

menor cantidad de la establecida, se configura el atenuante, 

pero si no es así, y posee mayor cantidad se configuraría los 

agravantes correspondientes, donde la pena sería no menor 

a tres años ni mayor a siete años de privación de la libertad. 

Esta sustancia extractada, fabricada, preparada, 

comercializada o poseída no debe exceder las cantidades 

fijadas por ley, configurando una leve intensidad, con lo cual 

favorecería la reducción de la punibilidad del delito al no 

sobrepasar: 50 gramos de pasta básica de cocaína, 25 

gramos de clorhidrato de cocaína, 5 gramos de látex de opio, 

100 gramos de marihuana, 10 gramos de derivados de 

marihuana y 2 gramos de éxtasis con contenido de 

metanfetaminas (Espinoza et al. 2018). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Principio de proporcionalidad.- Es un principio con naturaleza 

constitucional que permite controlar, medir y determinar que ciertas 

injerencias indirectas o directas, tanto del poder público como particular, sobre 

la esfera o ámbito de los derechos de las personas humanas, respondan a 

criterios de coherencia, adecuación, equilibrio, necesidad y beneficio del fin 

lícitamente perseguido con los bienes jurídicos intervenidos o afectados 

potencialmente, con lo cual sean compatibles con la normativa constitucional 

(Beteta, 2014). 
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Determinación legal de las penas. - el principio de proporcionalidad 

propiamente dicho estaría presente en la determinación legal de la pena, 

conociéndose esta como la pena abstracta conminada, implicando hacer un 

análisis complejo político-crimina y técnico de parte exclusivamente del 

legislador (García, 2017). 

Determinación judicial de la pena. - vienen a ser las concreciones 

que en todo caso hace el magistrado al sancionar con una determinada pena 

al que incurra en conductas delictivas (Castillo, 2004). 

Determinación administrativa de la pena. - se manifiesta al ejecutar 

la pena y se relaciona mucho con las aplicaciones de los beneficios 

penitenciares que se pudieran decretar por el magistrado de ejecución penal 

(Castillo, 2004).  

Una misma lógica operativa. - Al tratarse sobre la aplicación del 

principio de proporcionalidad en el ámbito penal, la lógica operativa estudiada 

desde antes de este principio viene sin sufrir ningún cambio. Este principio 

trata de establecer si la intervención del poder punitivo dentro de la esfera 

jurídica de derechos ya sea la libertad, resulta proporcional; en otras palabras, 

si se tratase de una intervención necesaria, equilibrada e idónea, conforme se 

definen estos tres juicios más adelante (Castillo, 2004). 

El juicio de adecuación o de idoneidad. - consiste en la relación de 

causalidad, de medio a fin, del medio adoptado con un fin propuesto. En otras 

palabras, se trata de un análisis de una relación medio-fin (León, 2013). 

Persecución del delito. - se entiendo por este que, la medida incoada 

a algún individuo solo sería idónea si el propósito de la medida resulta legítima 

constitucionalmente, y que realmente aquella medida resulte idónea. Este 

criterio sería cumplido toda vez que el propósito pretendido por una medida 

posea fundamento constitucional (Beteta, 2014). 
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El juicio de necesidad. - este juicio posee como objeto determinar si 

los objetivos perseguidos con una intervención legislativa en el derecho 

fundamental se hubieran podido alcanzar al adoptar medidas más benignas 

con el derecho intervenido. Se refiere a conocer si el Legislador disponía de 

medidas alternativas, al menos con igual idoneidad, para alcanzar sus 

propósitos y que además implicaría restricciones de inferior calado que las 

que se originen por la normativa (Bernal, 2007). 

Delito de tráfico ilícito de drogas. - se define al tráfico ilícito de drogas 

como una actividad ilícita que favorece, promueve o facilita el consumo ilegal 

de drogas tóxicas, sustancias psicotrópicas o estupefacientes, a través de 

actos de comercialización, fabricación o tráfico de tales sustancias (Ruda & 

Novak, 2009). 

Promoción. - son todas las acciones que se dirigen a impulsar o iniciar 

un proceso de fabricación ilegal de drogas, siempre que se procure su logro, 

con lo cual quedan cubiertas las formas de instigación o inducción, incurriendo 

en el delito a través de alguna clase de promesa o halago buscando captar la 

voluntad de algunos para orientarlo a la siembra de amapola o expandir las 

áreas que ya existen (Iberico, 2016). 

Producción. - la actividad de brindar a la tierra y a las plantas las 

labores necesarias para que fructifiquen (Lluch, 2016). 

Circunstancias agraviantes. - estas circunstancias indican el mayor 

desvalor del comportamiento antijurídico realizado o reproche mayor de 

culpabilidad sobre el autor, con lo cual se impondría una pena más grave 

(Calderón, 2014). 

Circunstancias atenuantes. - estas circunstancias indican un menor 

desvalor sobre el comportamiento ilícito realizado o reproche menor de 

culpabilidad, con lo cual se tiene como consecuencia una aplicación menor en 

una pena (Calderón, 2014). 
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2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

El principio de proporcionalidad se aplicó de manera eficiente en 

los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado 2019-2020. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICOS 

Los campos de verificación del principio de proporcionalidad se 

aplicó de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Una misma lógica operativa fue aplicado de manera eficiente en los 

delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

El juicio de adecuación o de idoneidad fue aplicado de manera 

eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

El juicio de necesidad fue aplicado de manera eficiente en los 

delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

El juicio de proporcionalidad en sentido estricto fue aplicado de 

manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados 

de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE DEPENDIENTE 

X= Principio de proporcionalidad. 
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2.5.2. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Y= Delito de tráfico ilícito de drogas. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 

Operacionalización de Variable: Principio de proporcionalidad 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

X= Principio de 

proporcionalidad. 

Es un principio con naturaleza 

constitucional que permite 

controlar, medir y determinar que 

ciertas injerencias indirectas o 

directas, tanto del poder público 

como particular, sobre la esfera o 

ámbito de los derechos de las 

personas humanas, respondan a 

criterios de coherencia, 

adecuación, equilibrio, necesidad 

y beneficio del fin lícitamente 

perseguido con los bienes 

jurídicos intervenidos o afectados 

potencialmente, con lo cual sean 

compatibles con la normativa 

constitucional (Beteta, 2014). 

La variable principio de 

proporcionalidad será 

medido a partir de sus 

dimensiones campos 

de verificación, una 

misma lógica operativa, 

juicio de necesidad y 

juicio de 

proporcionalidad. 

X1. Campos de verificación 

del principio de 

proporcionalidad 

X1.1. Determinación legal de las penas 

X1.2. Determinación judicial de la pena 

X1.3. Determinación administrativa de la 

pena 

X2. Una misma lógica 

operativa 

 

X3. El juicio de adecuación o 

de idoneidad 

X3.1. persecución del delito 

X3.2. readaptación del delincuente a la 

sociedad 

X4. El juicio de necesidad X4.1. principio de protección de bienes 

jurídicos 

X4.2. principio de intervención mínima 

X5. El juicio de 

proporcionalidad en sentido 

estricto 

X5.1. Proporcionalidad en la previsión 

legislativa o abstracta 

X5.2. Proporcionalidad en la aplicación 

de las penas 
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Tabla 2 

Operacionalización de Variable: Delito de tráfico ilícito de drogas 

VARIABLE DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

Y= Delito de tráfico ilícito 
de drogas. 

Actividad ilícita que 
favorece, promueve o 
facilita el consumo ilegal de 
drogas tóxicas, sustancias 
psicotrópicas o 
estupefacientes, a través 
de actos de 
comercialización, 
fabricación o tráfico de 
tales sustancias (Ruda & 
Novak, 2009). 

La variable TID será medido 
a partir de sus dimensiones 
promoción, favorecimiento 
o facilitación del consumo 
ilegal de drogas mediante 
actos de fabricación o 
tráfico, posesión de drogas 
para su tráfico ilícito, 
suministro, la producción o 
comercialización de 
materias primas o insumos 
destinados a la elaboración 
de drogas y actos afines de 
promoción,  conspiración 
para promover, favorecer o 
facilitar el TID y 
circunstancias agravantes y 
atenuantes 

Y1. Promoción, favorecimiento o 
facilitación del consumo ilegal de 
drogas mediante actos de 
fabricación o tráfico 

Y1.1. Promoción 

Y1.2. Favorece 

Y1.3. Facilita 

Y2. Posesión de drogas para su 
tráfico ilícito 

 

Y3. Suministro, la producción o 
comercialización de materias 
primas o insumos destinados a la 
elaboración de drogas y actos 
afines de promoción 

Y3.1. Introducción al país 

Y3.2. Producción 

Y3.3. Acopio 

Y3.4. Provisión 

Y3.5. Comercialización 

Y3.6. Transporte 

Y3.7. Actos de promoción 

Y3.8. Actos de facilitación 

Y3.9. Actos de 
financiamiento 

Y4. Conspiración para promover, 
favorecer o facilitar el TID 

 

Y5. Circunstancias agravantes y 
atenuantes 

Y5.1. Circunstancias 
agravantes 

Y5.2. Circunstancias 
atenuantes  
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación fue básico o también denominada teórica es 

“aquella investigación orientada a la búsqueda de nuevos conocimientos sin 

una finalidad práctica específica e inmediata”. Busca principios y leyes 

científicas, pudiendo organizar una teoría científica. Es llamada también 

investigación científica básica” (Sánchez et al., 2018). 

3.1.1. ENFOQUE 

El presente trabajo se desarrolló bajo el enfoque cuantitativo, 

conforme a la definición de los autores Hernández et al. (2014), quienes 

manifiestan que el enfoque cuantitativo de la investigación “utiliza la 

recolección de datos para probar hipótesis con base en la medición 

numérica y el análisis estadístico, con el fin establecer pautas de 

comportamiento y probar teorías” (p. 4). 

De lo dicho en la investigación a partir de la recolección de datos 

se medirán las variables principio de proporcionalidad y TID en los JIP 

de Leoncio Prado 2019-2020. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El alcance de la investigación fue correlacional en vista que a través 

del presente estudio se buscará asociar las variables principio de 

proporcionalidad y TID a través de un patrón predecible para una 

población en este caso los jueces, fiscales y abogados especialistas de 

los JIP de Leoncio Prado. 
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3.1.3. DISEÑO 

El tipo de diseño a emplearse en el desarrollo del presente estudio 

fue el diseño no experimental transversal de tipo descriptivo y 

correlacional - causal. 

Conforme a los autores Hernández et al. (2014) definen a la 

Investigación no experimental como investigaciones realizadas sin 

manipulación deliberada de variables, en la que el fenómeno solo se 

observa en su entorno natural para su análisis. 

Los diseños no experimentales transeccionales descriptivos 

investigan la incidencia de la forma, categoría o nivel de una o más 

variables en la población, son estudios puramente descriptivos y los 

diseños no experimentales transversales correlacionales – causales 

describen la relación entre dos o más categorías, conceptos o variables 

en un momento dado, pueden ser términos relacionados o relaciones 

causales (Hernández et al., 2014). 

De lo dicho a través de la presente investigación se ha descrito la 

relación de las variables principio de proporcionalidad y TID. 

 

Donde: 

M = 50 personas 

OX= Principio de proporcionalidad  

OY= TID 

r= Relación entre ambas variables 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Según los autores Hernández et al. (2014) la Población o universo 

viene a ser el grupo de la totalidad de los casos que concuerdan con 

determinadas características. En la misma línea los autores Sánchez et 

al. (2018), definieron a la población como un conjunto compuesto por 

todos los elementos con una serie de características comunes. Es la 

suma de un conjunto de elementos o casos, estos individuos, objetos o 

eventos tienen determinadas características o estándares; y pueden ser 

determinados en el campo de interés a estudiar, por lo que participarán 

en la hipótesis de investigación. Cuando se trata de individuos humanos, 

es más apropiado llamarlos población; en cambio, cuando no son 

humanos, es mejor llamarlos el universo de la investigación. 

Para efectos del presente estudio la población estuvo constituido 

por 4 casos en las que se han dictado prisión preventiva por TID y 50 

personas de la jurisdicción del JIP de Leoncio Prado, quienes hayan 

percibido la incidencia de la aplicación del principio de proporcionalidad 

en caso de los delitos de TID en los años 2019 al 2020. 

3.2.2. MUESTRA 

Según, Hernández et al. (2014), indicaron que la muestra viene a 

ser “un subgrupo de la población de interés sobre el cual se recolectarán 

datos, y que tiene que definirse y delimitarse de antemano con precisión, 

además de que debe ser representativo de la población” (173). 

Conforme a Sánchez et al. (2018), la muestra es definido como un 

“conjunto de casos o individuos extraídos de una población por algún 

sistema de muestreo probabilístico o no probabilístico” (p. 93). 

El muestreo a efectos de la selección de la muestra fue no 

probabilístico e intencional, “muestreo que se basa en el criterio del 

investigador, ya que las unidades del muestreo no se seleccionan por 
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procedimientos al azar. Pueden ser intencionado, sin normas o 

circunstancial” (Sánchez et al., 2018, p. 94). 

La muestra estuvo conformada por 4 casos en las que se han 

dictado prisión preventiva por TID y 50 personas (5 jueces, 15 fiscales y 

30 abogados litigantes) de la jurisdicción del JIP de Leoncio Prado en los 

años 2019 al 2020. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. TÉCNICA DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

En la presente investigación se empleó como técnica de acopio de 

datos a la encuesta que es definido como un procedimiento que se 

realiza en un método de encuesta por muestreo, en el que se aplica una 

herramienta de recopilación de datos, consta de un conjunto de 

preguntas o reactivos y su propósito es recopilar información fáctica en 

una muestra determinada. También se llama investigación. Cuando el 

cuestionario se aplica a toda la población, utiliza el nombre del censo 

(Sánchez et al., 2018). 

3.3.2. INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Para la recolección de datos se empleó como instrumento al 

cuestionario estructurado conforme a las variables, dimensiones e 

indicadores de la investigación conforme a la escala de Likert con 

opciones politómicas. 

Según los autores Hernández et al. (2014), los instrumentos de 

recolección de información bajo el enfoque cuantitativo debe cumplir con 

tres requisitos para su aplicación las cuales son:  

Confiabilidad; Grado en que un instrumento produce resultados 

consistentes y coherentes, validez; Grado en que un instrumento mide 

la variable que pretende medir y objetividad; Grado en que el 
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instrumento es permeable a los sesgos y tendencias del investigador que 

lo administra, califica e interpreta. (p. 197) 

El cuestionario es definido como una técnica de recopilación de 

datos indirecta. Es un formato escrito a modo de consulta en el que se 

obtiene información sobre la variable a investigar. Es una herramienta 

de investigación que se utiliza para recopilar datos, se puede aplicar de 

forma presencial o indirecta a través de Internet (2018). 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Para el procesamiento de los datos en el presente trabajo de 

investigación se empleó el programa estadístico SPSS 26 en versión español. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

4.1.1. RESULTADOS DESCRIPTIVOS DE LA APLICACIÓN DEL 

CUESTIONARIO 

Tabla 3 

Nivel de las variables principio de proporcionalidad y del delito de tráfico ilícito de 

drogas  

Nivel Principio de 
proporcionalidad 

Delito de tráfico ilícito de 
drogas 

N % N % 

Alto 27 54,0 22 44,0 

Medio 15 30,0 21 42,0 

Bajo 8 16,0 7 14,0 

Total 50 100,0 50 100,0 

 
Figura 2 

Porcentaje de las variables principio de proporcionalidad y del delito de tráfico ilícito 

de drogas  

 

Conforme a la Tabla 3 y Figura 2 de haber encuestado a 50 

personas entre jueces, fiscales y abogados litigantes se obtuvo por 

resultados para la variable principio de proporcionalidad en el nivel alto 

54%, en el nivel medio 30% y en el nivel bajo 26% frente a la variable 

delito de tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 44%, en el nivel medio 

42% y en el nivel bajo 14%, predominando en ambas variables el nivel 
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alto, por lo que se sostiene que el principio de proporcionalidad fue 

aplicado adecuadamente en los casos de delito de tráfico ilícito de 

drogas en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 

2019-2020 . 

Tabla 4 

Nivel de la dimensión campos de verificación del principio de proporcionalidad y la 

variable delit0 de tráfico ilícito de drogas 

Nivel Campos de verificación del 
principio de 

proporcionalidad 

Delito de tráfico ilícito de 
drogas 

N % N % 

Alto 29 58,0 22 44,0 
Medio 12 24,0 21 42,0 
Bajo 9 18,0 7 14,0 
Total 50 100,0 50 100,0 

 
Figura 3 

Porcentaje de la dimensión campos de verificación del principio de proporcionalidad y 

la variable delito de tráfico ilícito de drogas 

 

Conforme a la Tabla 4 y Figura 3 se obtuvo por resultados para la 

dimensión campos de verificación del principio de proporcionalidad en el 

nivel alto 58%, en el nivel medio 24% y en el nivel bajo 18% frente a la 

variable delito de tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 44%, en el nivel 

medio 42% y en el nivel bajo 14%, predominando en la dimensión como 

en la variable el nivel alto, por lo que se sostiene que los campos de 

verificación del principio de proporcionalidad fue aplicado 
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adecuadamente en los casos de delito de tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Tabla 5 

Niveles de la dimensión una misma lógica operativa y variable delito de tráfico ilícito 

de drogas  

Nivel Una misma lógica operativa   Delito de tráfico ilícito de 
drogas  

N % N % 

Alto 36 72,0 22 44,0 

Medio 11 22,0 21 42,0 

Bajo 3 6,0 7 14,0 

Total 50 100,0 50 100,0 

 
Figura 4 

Porcentaje de la dimensión una misma lógica operativa y variable delito de tráfico 

ilícito de drogas  

 

Conforme a la Tabla 5 y Figura 4 se obtuvo por resultados para la 

dimensión una misma lógica operativa del principio de proporcionalidad 

en el nivel alto 72%, en el nivel medio 22% y en el nivel bajo 6% frente a 

la variable delito de tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 44%, en el 

nivel medio 42% y en el nivel bajo 14%, predominando en la dimensión 

como en la variable  el nivel alto, por lo que se sostiene que una misma 

lógica operativa del principio de proporcionalidad fue aplicado 

adecuadamente en los casos de delito de tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 
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Tabla 6 

Nivel de la dimensión juicio de adecuación y la variable delito de tráfico ilícito de 

drogas  

Nivel 
Juicio de adecuación  

 Delito de tráfico ilícito de 
drogas  

N % N % 

Alto 26 52,0 22 44,0 
Medio 13 26,0 21 42,0 
Bajo 11 22,0 7 14,0 
Total 50 100,0 50 100,0 

 
Figura 5 

Porcentaje de la dimensión juicio de adecuación y la variable delito de tráfico ilícito de 

drogas  

 

Conforme a la Tabla 6 y Figura 5 se obtuvo por resultados para la 

dimensión juicio de adecuación del principio de proporcionalidad en el 

nivel alto 52%, en el nivel medio 26% y en el nivel bajo 22% frente a la 

variable delito de tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 44%, en el nivel 

medio 42% y en el nivel bajo 14%, predominando en la dimensión como 

también en la  variable el nivel alto, por lo que se sostiene que el juicio 

de adecuación  del principio de proporcionalidad fue aplicado 

adecuadamente en los casos de delito de tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 
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Tabla 7 

Nivele de la dimensión juicio de necesidad y la variable delito de tráfico ilícito de 

drogas  

Nivel Juicio de necesidad  Delito de tráfico ilícito de 
drogas  

N % N % 

Alto 31 62,0 22 44,0 
Medio 10 20,0 21 42,0 
Bajo 9 18,0 7 14,0 
Total 50 100,0 50 100,0 

 
Figura 6 

Porcentaje de la dimensión juicio de necesidad y la variable delito de tráfico de drogas 

 

Conforme a la Tabla 7 y Figura 6 se obtuvo por resultados para la 

dimensión juicio de necesidad del principio de proporcionalidad en el 

nivel alto 62%, en el nivel medio 20% y en el nivel bajo 18% frente a la 

variable delito de tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 44%, en el nivel 

medio 42% y en el nivel bajo 14%, predominando en la dimensión como 

también en la  variable el nivel alto, por lo que se sostiene que el juicio 

de necesidad del principio de proporcionalidad fue aplicado 

adecuadamente en los casos de delito de tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 
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Tabla 8 

Nivel de la dimensión juicio de proporcionalidad en sentido estricto y la variable delito 

de tráfico ilícito de drogas  

Nivel Juicio de proporcionalidad 
en sentido estricto 

 Delito de tráfico ilícito de 
drogas  

N % N % 

Alto 27 54,0 22 44,0 
Medio 11 22,0 21 42,0 
Bajo 12 24,0 7 14,0 
Total 50 100,0 50 100,0 

 

Figura 7 

Porcentaje de la dimensión juicio de proporcionalidad en sentido estricto y la variable 

delito de tráfico ilícito de drogas  

 

Conforme a la Tabla 8 y Figura 7 se obtuvo por resultados para la 

dimensión juicio de proporcionalidad en sentido estricto  del principio de 

proporcionalidad en el nivel alto 54%, en el nivel medio 22% y en el nivel 

bajo 24% frente a la variable delito de tráfico ilícito de drogas en el nivel 

alto 44%, en el nivel medio 42% y en el nivel bajo 14%, predominando 

en la dimensión como también en la  variable el nivel alto, por lo que se 

sostiene que el juicio de proporcionalidad en sentido estricto del principio 

de proporcionalidad fue aplicado adecuadamente en los casos de delito 

de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación Preparatoria 

de Leoncio Prado, 2019-2020. 
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4.1.2. RESULTADOS DESCRIPTIVOS DE LA APLICACIÓN DE LA 

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Para efectos del análisis de la presente investigación se han 

considerado cuatro casos en las que se han dictado prisión preventiva 

por TID conforme al siguiente detalle: 

Tabla 9 

Cuatro casos de prisión preventiva por TID analizados 

Expediente: 00215-2020-48--1213-JR-PE-01 

Delito Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas 

Fundamentos del 

Ministerio Público 

Requerimiento de prolongación de prisión preventiva, no 

especifica cual fue el motivo para la prolongación de la 

prisión preventiva, no ha indicado las diligencias que se 

desarrollará, pese a que se ha concluido con las diligencias 

establecidos por el Ministerio Público.   

Conclusiones del 

Juez 

El juez en su decisión indico que el imputado al estar siendo 

investigado por TID es admisible la prolongación de prisión 

preventiva y que existe peligro de fuga por la gravedad de la 

pena, porque no ha acreditado arraigo domiciliario, familiar 

ni laboral, sin tener en consideración que la pena es de 

ultima ratio. 

Expediente: 01238-2019 

Delito Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas 

Fundamentos del 

Ministerio Público 

Requerimiento de prisión preventiva, indica la no existencia 

del arraigo laboral, familiar y domiciliario.   

Conclusiones del 

Juez 

El juez en decisión indico que el imputado al estar siendo 

investigado por TID es admisible la prisión preventiva en 

merito a que existe peligro de fuga por la gravedad de la 

pena, porque no ha acreditado arraigo domiciliario, familiar 

ni laboral, sin tener en consideración que la pena es de 

ultima ratio. Sin embrago pese a que se han comprobado la 

existencia de arraigo familiar, laboral y domiciliario solo por 

la gravedad de la pena decidió fundado tal requerimiento. 

Expediente: 135-2019 

Delito Tráfico ilícito de drogas 

Fundamentos del 

Ministerio Público 

Existen fundados y graves elementos de convicción 

relacionado a la sanción a imponerse que son superiores a 
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cuatro años de pena privativa de libertad, también indico que 

existía peligro de fuga y obstaculización. 

Conclusiones del 

Juez 

El juez declaro fundado el requerimiento solicitado por el 

Ministerio Público en atención a lo antes indicado. 

Expediente: 00351-2019-45-1207-JR-PE-01 

Delito Tráfico ilícito de drogas 

Fundamentos del 

Ministerio Público 

Que no existe arraigo, la pena pasa los cuatro años de pena 

privativa de libertad, la magnitud del daño ocasionado. 

Conclusiones del 

Juez 

El juez declaro fundado el requerimiento solicitado por el 

Ministerio Público en atención a lo antes indicado. 

 
Figura8 
Cuatro casos de prisión preventiva por TID analizados 

 

Conforme a la Tabla 9 y Figura 8 de haber analizado cuatro casos 

por TID en las que se han dictado prisión preventiva se percibe que en 

tres casos se han dictado prisión preventiva aplicando adecuadamente 

el principio de proporcionalidad en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

  

Primer caso Segungo
caso

Tercer caso Cuarto caso

Aplicación adecuado 0 1 1 1

Aplicación inadecuado 1 0 0 0

0

1 1 11

0 0 0
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4.2. CONTRASTACION DE HIPÓTESIS 

4.2.1. PRUEBA DE HIPÓTESIS GENERAL 

HG: El principio de proporcionalidad se aplicó de manera eficiente 

en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

H0: El principio de proporcionalidad NO se aplicó de manera 

eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Nivel de significancia 

0.05 = 5% margen de error estimado, 95% de confiabilidad. 

Lectura de P. valor 

 

Utilización del estadístico de prueba 

Tabla 10 

Correlación entre principio de proporcionalidad y delito de tráfico ilícito de drogas  

 Principio de 
proporcionalidad 

Delito de 
tráfico ilícito 
de drogas 

Rho de 
Spearman 

Principio de 
proporciona
lidad 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,798** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 50 50 

Delito de 
tráfico ilícito 
de drogas 

Coeficiente de 
correlación 

,798** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 
N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Decisión estadística: Se halla una correlación positiva alta entre 

las variables principio de proporcionalidad y delito de tráfico ilícito de 

drogas con Rho=0,798 (79,8%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando 

la hipótesis general y rechazando hipótesis nula. 

Conclusión estadística: El principio de proporcionalidad se aplicó 

de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 
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4.2.2. PRUEBA DE HIPÓTESIS ESPECÍFICO 1 

HE1: Los campos de verificación del principio de proporcionalidad 

se aplicó de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en 

los Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-

2020. 

H01: Los campos de verificación del principio de proporcionalidad 

NO se aplicó de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas 

en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-

2020. 

Nivel de significancia 

0.05 = 5% margen de error estimado, 95% de confiabilidad. 

Lectura de P. valor 

 

Utilización del estadístico de prueba 

Tabla 11 

Correlación entre campos de verificación del principio de proporcionalidad y delito de 

tráfico ilícito de drogas  

 Campos de 
verificación del 

principio de 
proporcionalidad 

Delito de 
tráfico ilícito 
de drogas 

Rho de 
Spearm
an 

Campos de 
verificación 
del principio 
de 
proporcionali
dad 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,671** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 50 50 

Delito de 
tráfico ilícito 
de drogas 

Coeficiente de 
correlación 

,671** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 
N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Decisión estadística: Se halla una correlación positiva moderada 

entre la dimensión campos de verificación del principio de 

proporcionalidad y la variable delita de tráfico ilícito de drogas con 

Rho=0,671 (67,1%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando la hipótesis 

especifica 1 y rechazando hipótesis nula. 

Conclusión estadística: Los campos de verificación del principio 

de proporcionalidad se aplicó de manera eficiente en los delitos de tráfico 

ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Leoncio Prado, 2019-2020. 
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4.2.3. PRUEBA DE HIPÓTESIS ESPECÍFICO 2  

HE2: Una misma lógica operativa fue aplicado de manera eficiente 

en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

H02: Una misma lógica operativa NO fue aplicado de manera 

eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Nivel de significancia 

0.05 = 5% margen de error estimado, 95% de confiabilidad. 

Lectura de P. valor 

 

Utilización del estadístico de prueba 

Tabla 12 

Correlación entre la dimensión campos de verificación del principio de 

proporcionalidad y la variable delito de tráfico ilícito de drogas  

 Campos de 
verificación del 

principio de 
proporcionalidad 

Delito de 
tráfico ilícito 
de drogas 

Rho de 
Spearman 

Campos de 
verificación del 
principio de 
proporcionalidad 

Coeficiente 
de 
correlación 

1,000 ,671** 

Sig. 
(bilateral) 

. ,000 

N 50 50 

Delito de tráfico 
ilícito de drogas 

Coeficiente 
de 
correlación 

,671** 1,000 

Sig. 
(bilateral) 

,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Decisión estadística: Se halla una correlación positiva moderada 

entre la dimensión campos de verificación del principio de 

proporcionalidad o y la variable delita de tráfico ilícito de drogas con 

Rho=0,671 (67,1%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando la hipótesis 

especifica 2 y rechazando hipótesis nula. 

Conclusión estadística: Una misma lógica operativa fue aplicado 

de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado 2019-2020. 
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4.2.4. PRUEBA DE HIPÓTESIS ESPECIFICA 3  

HE3: El juicio de adecuación o de idoneidad fue aplicado de 

manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados 

de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado 2019-2020. 

H03: El juicio de adecuación o de idoneidad NO fue aplicado de 

manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados 

de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Nivel de significancia 

0.05 = 5% margen de error estimado, 95% de confiabilidad. 

Lectura de P. valor 

 

Utilización del estadístico de prueba 

Tabla 13 

Correlación entre juicio de adecuación y delito de tráfico ilícito de drogas  

 El juicio de 
adecuación 

o de 
idoneidad 

Delito de 
tráfico 

ilícito de 
drogas 

Rho de 
Spearman 

El juicio de 
adecuación o 
de idoneidad 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,478** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 50 50 

Delito de 
tráfico ilícito de 
drogas 

Coeficiente de 
correlación 

,478** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 
N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Decisión estadística: Se halla una correlación positiva moderada 

entre la dimensión juicio de adecuación y la variable delita de tráfico 

ilícito de drogas con Rho=0,478 (47,8%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello 

aceptando la hipótesis especifica 3 y rechazando hipótesis nula. 

Conclusión estadística: El juicio de adecuación o de idoneidad 

fue aplicado de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas 

en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado 2019-

2020. 
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4.2.5. PRUEBA DE HIPÓTESIS ESPECIFICA 4  

HE4: El juicio de necesidad fue aplicado de manera eficiente en los 

delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado 2019-2020. 

H04: El juicio de necesidad NO fue aplicado de manera eficiente en 

los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Nivel de significancia 

0.05 = 5% margen de error estimado, 95% de confiabilidad. 

Lectura de P. valor 

 

Utilización del estadístico de prueba 

Tabla 14 

Correlación entre el juicio de necesidad y delito de tráfico ilícito de drogas  

 El juicio 
de 

necesidad 

Delito de 
tráfico ilícito 
de drogas 

Rho de 
Spearman 

El juicio 
de 
necesidad 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,534** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 50 50 

Delito de 
tráfico 
ilícito de 
drogas 

Coeficiente de 
correlación 

,534** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 
N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Decisión estadística: Se halla una correlación positiva moderada 

entre la dimensión el juicio de necesidad y la variable delito de tráfico 

ilícito de drogas con Rho=0,534 (53,4%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello 

aceptando la hipótesis especifica 4 y rechazando hipótesis nula. 

Conclusión estadística: El juicio de necesidad fue aplicado de 

manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados 

de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado 2019-2020. 
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4.2.6. PRUEBA DE HIPÓTESIS ESPECIFICA 5 

HE4: El juicio de proporcionalidad en sentido estricto fue aplicado 

de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020 

H04: El juicio de proporcionalidad en sentido estricto NO fue 

aplicado de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en 

los Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-

2020 

Nivel de significancia 

0.05 = 5% margen de error estimado, 95% de confiabilidad. 

Lectura de P. valor 

 

Utilización del estadístico de prueba 

Tabla 15 

Correlación entre el juicio de necesidad y delito de tráfico ilícito de drogas  

 El juicio de 
proporcionalidad 

en sentido 
estricto 

Delito de 
tráfico 

ilícito de 
drogas 

Rho de 
Spearman 

El juicio de 
proporcionalidad 
en sentido 
estricto 

Coeficiente 
de 
correlación 

1,000 ,700** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 50 50 

Delito de tráfico 
ilícito de drogas 

Coeficiente 
de 
correlación 

,700** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 
N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Decisión estadística: Se halla una correlación positiva moderada 

entre la dimensión el juicio de necesidad y la variable delito de tráfico 

ilícito de drogas con Rho=0,534 (53,4%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello 

aceptando la hipótesis especifica 4 y rechazando hipótesis nula. 

Conclusión estadística: El juicio de proporcionalidad en sentido 

estricto fue aplicado de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito 

de drogas en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio 

Prado, 2019-2020. 
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CAPITULO IV 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En esta parte se presentaron la discusión de los resultados sobre los 

objetivos de la investigación con los principales hallazgos y las teorías 

desarrolladas en la investigación, respecto al objetivo general se halló por 

resultados de haber encuestado a 50 personas entre jueces, fiscales y 

abogados litigantes se obtuvo por resultados para la variable principio de 

proporcionalidad en el nivel alto 54%, en el nivel medio 30% y en el nivel bajo 

26% frente a la variable delito de tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 44%, 

en el nivel medio 42% y en el nivel bajo 14%. Asimismo, se haber analizado 

cuatro casos donde se han dictado prisión preventiva por TID se han aplicado 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en tres casos y en uno no. 

Además, de la prueba de hipótesis realizada a través de la correlación de Rho 

de Spearman se encontró una correlación positiva alta entre las variables 

principio de proporcionalidad y delito de tráfico ilícito de drogas con Rho=0,798 

(79,8%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando la hipótesis general y 

rechazando hipótesis nula. Por lo que se concluye que el principio de 

proporcionalidad se aplicó de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito 

de drogas en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 

2019-2020. Discrepando con los resultados de Salas (2018) quien en su tesis 

sobre los criterios normativos y facticos de los jueces en la aplicación del 

principio de proporcionalidad de las penas en delitos de T.I.D en el juzgado 

penal unipersonal de Leoncio Prado - Huánuco, 2014, Huánuco, quien de 

haber encuestado a 17 magistrados y analizado 06 expedientes judiciales del 

año 2014 en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas de los juzgados penales de 

Leoncio Prado, concluyó que existe una inadecuada valoración de los criterios 

facticos y jurídicos al momento de tomar decisiones por parte de los jueces 

Penales de Leoncio Prado, en los casos de delitos de tráfico ilícito de drogas. 

Por otro lado, se coincidió con los resultados de la investigación de Pérez 

(2021) quien en su tesis sobre calidad de las sentencias sobre el delito de 

tráfico ilícito de drogas en su forma agravada, expediente N° 00749-2015-93-

2402-JR-PE-02, distrito judicial de Ucayali, 2019, de haber analizado 37 
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casos, concluyó que la calidad de las sentencias de primera y de segunda 

instancia, fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente conforme a 

los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes 

aplicados en el presente estudio. Seguidamente se discrepó con los 

resultados de Gutiérrez y Sallo (2021) quienes, en su tesis sobre 

proporcionalidad y formas agravadas en el delito de tráfico ilícito de drogas 

por cantidad de droga, entrevistaron a 3 Fiscales del Distrito Fiscal de 

Arequipa y 3 abogados delegados de la Procuraduría de Drogas del Ministerio 

del Interior, concluyendo que la Proporcionalidad no incide de forma plena en 

las formas agravadas de tráfico ilícito de drogas por la cantidad de drogas, 

debido a que esta solo esta direccionada como un principio que funciona en 

torno a la teoría de tercios establecida por los artículos 45 y siguientes del 

código Penal, asimismo esta agravante se tiene pierde eficacia en la 

determinación de la pena con la tipificación de la misma teniendo un carácter 

de nominal y subsumido. 

Asimismo, también se presentó la discusión de resultados respecto al 

objetivo específico 1, donde se halló por resultados para la dimensión campos 

de verificación del principio de proporcionalidad en el nivel alto 58%, en el 

nivel medio 24% y en el nivel bajo 18% frente a la variable delito de tráfico 

ilícito de drogas en el nivel alto 44%, en el nivel medio 42% y en el nivel bajo 

14%, asimismo, de la prueba de hipótesis se obtuvo una correlación positiva 

moderada entre la dimensión campos de verificación del principio de 

proporcionalidad y la variable delita de tráfico ilícito de drogas con Rho=0,671 

(67,1%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando la hipótesis especifica 1 y 

rechazando hipótesis nula. Por lo que se concluye que los campos de 

verificación del principio de proporcionalidad se aplicaron de manera eficiente 

en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado 2019-2020. Discrepando con los resultados de 

Daga (2021) quien en su tesis sobre inaplicación del principio de 

proporcionalidad y sobre penalización de la conducta delictiva del burrier, en 

el distrito judicial de Tacna (2014-2016), encuestaron a 192 abogados 

litigantes y magistrados especialistas en materia penal que laboran en el 

Distrito Fiscal de Tacna, concluyendo que, la inaplicación del principio de 
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proporcionalidad de la pena influye directamente en la sobrepenalización de 

la conducta delictiva del burrier en el distrito judicial de Tacna en 2014-2016. 

El coeficiente de relación del 0, 74 % señala que existe la probabilidad que la 

inaplicación del principio de proporcionalidad; tenga una relación directa en la 

sobrepenalización de la conducta delictiva del burrier, al hallarse que la 

necesidad, idoneidad, proporcionalidad; y la inobservancia de la situación 

socioeconómica en la aplicación de la pena influye directamente en la 

sobrepenalización de la conducta delictiva del burrier en el distrito judicial de 

Tacna. De la misma forma se discrepó con Reyes (2020) quien, en su tesis 

sobre el principio de proporcionalidad en su dimensión abstracta como 

fundamento jurídico para establecer los límites de la pena para cada delito, 

Lima. Concluyo que el legislador peruano debe observar el principio de 

proporcionalidad en su dimensión abstracta como fundamento jurídico para 

establecer los límites de las penas para cada delito, y así evitar que conductas 

que lesionan o pongan en peligro bienes jurídicos de menor jerarquía sean 

sancionadas con más pena que aquellas vulneradoras de bienes jurídicos de 

mayor escala jerárquica, afirmación que tiene respaldo de las bases teóricas 

desarrolladas y de las entrevistas abordas a los especialistas. 

Sobre el objetivo específico 2, se obtuvo por resultados para la 

dimensión una misma lógica operativa del principio de proporcionalidad en el 

nivel alto 72%, en el nivel medio 22% y en el nivel bajo 6% frente a la variable 

delito de tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 44%, en el nivel medio 42% y 

en el nivel bajo 14%, asimismo de la prueba de hipótesis realizado se halló se 

halla una correlación positiva moderada entre la dimensión campos de 

verificación del principio de proporcionalidad o y la variable delita de tráfico 

ilícito de drogas con Rho=0,671 (67,1%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello 

aceptando la hipótesis especifica 2 y rechazando hipótesis nula. Por lo que se 

concluye que una misma lógica operativa fue aplicada de manera eficiente en 

los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. Discrepando con los resultados 

de Otiniano (2019) quien en su tesis sobre propuesta de modificación para 

derogar el inciso 3 del artículo 367 del código penal peruano aplicando del 

principio de proporcionalidad para adecuar la sanción penal, Chiclayo, 
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encuesto a 95 abogados colegiados en la Ciudad de Chiclayo, concluyendo 

que, existe falta de proporcionalidad en las penas en nuestro ordenamiento 

jurídico penal, pues se ha evidenciado que, en el delito de violencia y 

resistencia a la autoridad e su forma agravada, resulta más gravoso en 

comparación con otros delitos; y que el Acuerdo Plenario 01-2016 no es la 

solución. Por otro lado, coincidiendo con los resultados de Moreno (2019) 

quien en su tesis sobre análisis jurídico del principio de proporcionalidad en la 

aplicación de la pena en el sistema penal ecuatoriano, donde encuesto a 15 

socios concluyendo que el Principio de Proporcionalidad tiene como fin 

analizar si las leyes penales, establece la comunicación entre el daño causado 

a un bien jurídico protegido, a través de que se ha cometido un acto típico, 

antijurídico y culpable con la pena que ha de imponerse al autor del acto, por 

lo que trata de inspeccionar si en la ley penal existe una aplicación lógica, 

racional, 40 sustentada en estudios de profesionales que se hallan 

directamente relacionados con el tratamiento del delito, quienes están en 

mejores condiciones de proponer sus criterios sobre una base científica y 

técnica, que justifique la aplicación de una pena a un determinado delito y 

reciba una pena justa y proporcional al daño causado. 

Seguidamente se presentó la discusión relacionado al objetivo 

específico 3, donde se halló por resultados para la dimensión juicio de 

adecuación del principio de proporcionalidad en el nivel alto 52%, en el nivel 

medio 26% y en el nivel bajo 22% frente a la variable delito de tráfico ilícito de 

drogas en el nivel alto 44%, en el nivel medio 42% y en el nivel bajo 14%, de 

la prueba de hipótesis se halló una correlación positiva moderada entre la 

dimensión juicio de adecuación y la variable delita de tráfico ilícito de drogas 

con Rho=0,478 (47,8%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando la hipótesis 

especifica 3 y rechazando hipótesis nula. Por lo que se concluye que el juicio 

de adecuación o de idoneidad fue aplicado de manera eficiente en los delitos 

de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación Preparatoria de 

Leoncio Prado 2019-2020. Concordando con los resultados de Castillo (2017) 

quien en su trabajo de investigación sobre el efecto jurídico de la resolución 

Nº 12-2015 emitida por el pleno de la Corte Nacional de Justicia vulnera el 

Principio de Proporcionalidad al sancionar mediante acumulación de penas el 
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delito de tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización 

tipificado en el artículo 220.1 del Código Orgánico Integral Penal, en la Unidad 

Judicial de Flagrancia del Distrito Metropolitano de Quito, en el año 2016, 

dodne encuesto a 100 operadores de justicia, concluyendo que la Resolución 

N º 12-2015 emitida por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia es conocida 

por la mayor parte de operadores de justicia y aplicada de forma obligatoria, 

aunque reconocen que la resolución mencionada al ser inconstitucional, 

atenta, tanto contra el sistema penitenciario en el Ecuador, así como contra la 

seguridad jurídica del Estado. De la misma forma coincidiendo con los 

resultados de Bárcenas (2017) quien en su investigación sobre el principio de 

Proporcionalidad de la Pena en los delitos de tráfico ilícito de sustancias 

catalogadas sujetas a fiscalización en mínima escala, encuesto a 20 

profesionales jurídicos, concluyendo que el tráfico de drogas a mínima escala 

en el Ecuador ha ido en crecimiento, así dan cuenta las noticias en los 

diferentes medios de comunicación, datos estadísticos de instituciones 

gubernamentales tanto a nivel local como nacional y las respuestas de las 

encuestas aplicadas para este trabajo. 

De igual forma se presentó la discusión de resultados respecto al 

objetivo específico 4, donde se obtuvo por resultados para la dimensión juicio 

de necesidad del principio de proporcionalidad en el nivel alto 62%, en el nivel 

medio 20% y en el nivel bajo 18% frente a la variable delito de tráfico ilícito de 

drogas en el nivel alto 44%, en el nivel medio 42% y en el nivel bajo 14%, de 

la prueba de hipótesis se halló una correlación positiva moderada entre la 

dimensión el juicio de necesidad y la variable delito de tráfico ilícito de drogas 

con Rho=0,534 (53,4%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando la hipótesis 

especifica 4 y rechazando hipótesis nula. Por lo que se concluyó que el juicio 

de necesidad fue aplicado de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito 

de drogas en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado 

2019-2020. Coincidiendo con los resultados de Mogrovejo et al. (2020) quien 

en su artículo sobre aplicación del Principio de proporcionalidad en la 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional del Ecuador, concluyó que en el 

caso ecuatoriano han sido reforzados a través de la exigencia de 

razonabilidad que ligada a la noción de justicia, pretende asegurar que todas 



 

92 

las decisiones limitativas de derechos se basen en principios que persigan el 

cumplimiento de fines acordes con la Constitución, aceptándose como fines 

legítimos todos aquellos que no estén prohibidos o resulten abiertamente 

incoherentes con su marco axiológico, pues, faltaría uno de los términos de la 

comparación 

Por último, se presenta la discusión de resultados referido al objetivo 

específico 5, donde se obtuvo por resultados para la dimensión juicio de 

proporcionalidad en sentido estricto del principio de proporcionalidad en el 

nivel alto 54%, en el nivel medio 22% y en el nivel bajo 24% frente a la variable 

delito de tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 44%, en el nivel medio 42% y 

en el nivel bajo 14%, asimismo de la prueba de hipótesis realizada se halló 

una correlación positiva moderada entre la dimensión el juicio de necesidad y 

la variable delito de tráfico ilícito de drogas con Rho=0,534 (53,4%) y 

p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando la hipótesis especifica 4 y rechazando 

hipótesis nula. Por lo que se concluye que el juicio de proporcionalidad en 

sentido estricto fue aplicado de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito 

de drogas en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado 

2019-2020. Coincidiendo con los resultados de Villacreces y Villacreces 

(2019) quien en su artículo científico sobre la constitucionalización del 

principio de proporcionalidad en España y la actividad legislativa penal, 

concluyeron que el Tribunal Constitucional además de abordar los problemas 

que se le plantean, asienta precedente acerca de la amplia libertad que tiene 

el Parlamento español a la hora de determinar los delitos y las penas del 

Código Penal, y el respecto a su labor discrecional, tan distinto al caso 

ecuatoriano, donde la labor parlamentaria debe adecuarse y desarrollarse en 

razón de los derechos y principios consagrados en la Constitución y los 

Tratados Internacionales de Derechos Humanos, con funciones casi 

absolutamente detalladas y limitadas. 
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CONCLUSIONES 

Primero 

Sobre el objetivo general se halló por resultados para la variable principio 

de proporcionalidad en el nivel alto 54%, en el nivel medio 30% y en el nivel 

bajo 26% frente a la variable delito de tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 

44%, en el nivel medio 42% y en el nivel bajo 14%, del análisis de cuatro casos 

donde se ha dictado prisión preventiva por TID se han aplicado en tres casos 

adecuadamente el principio de proporcionalidad y en uno no. Asimismo de la 

prueba de hipótesis realizada a través de la correlación de Rho de Spearman 

se encontró una correlación positiva alta entre las variables principio de 

proporcionalidad y delito de tráfico ilícito de drogas con Rho=0,798 (79,8%) y 

p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando la hipótesis general y rechazando 

hipótesis nula. Por lo que se concluye que el principio de proporcionalidad se 

aplicó de manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Segundo 

Para el objetivo específico 1, se halló por resultados para la dimensión 

campos de verificación del principio de proporcionalidad en el nivel alto 58%, 

en el nivel medio 24% y en el nivel bajo 18% frente a la variable delito de 

tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 44%, en el nivel medio 42% y en el nivel 

bajo 14%, asimismo, de la prueba de hipótesis se obtuvo una correlación 

positiva moderada entre la dimensión campos de verificación del principio de 

proporcionalidad y la variable delita de tráfico ilícito de drogas con Rho=0,671 

(67,1%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando la hipótesis especifica 1 y 

rechazando hipótesis nula. Por lo que se concluye que los campos de 

verificación del principio de proporcionalidad se aplicaron de manera eficiente 

en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 
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Tercero 

Relacionado al objetivo específico 2, se obtuvo por resultados para la 

dimensión una misma lógica operativa del principio de proporcionalidad en el 

nivel alto 72%, en el nivel medio 22% y en el nivel bajo 6% frente a la variable 

delito de tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 44%, en el nivel medio 42% y 

en el nivel bajo 14%, asimismo de la prueba de hipótesis realizado se halló se 

halla una correlación positiva moderada entre la dimensión campos de 

verificación del principio de proporcionalidad o y la variable delita de tráfico 

ilícito de drogas con Rho=0,671 (67,1%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello 

aceptando la hipótesis especifica 2 y rechazando hipótesis nula. Por lo que se 

concluye que una misma lógica operativa fue aplicada de manera eficiente en 

los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Cuarto  

En el objetivo específico 3, se halló por resultados para la dimensión 

juicio de adecuación del principio de proporcionalidad en el nivel alto 52%, en 

el nivel medio 26% y en el nivel bajo 22% frente a la variable delito de tráfico 

ilícito de drogas en el nivel alto 44%, en el nivel medio 42% y en el nivel bajo 

14%, de la prueba de hipótesis se halló una correlación positiva moderada 

entre la dimensión juicio de adecuación y la variable delita de tráfico ilícito de 

drogas con Rho=0,478 (47,8%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando la 

hipótesis especifica 3 y rechazando hipótesis nula. Por lo que se concluye que 

el juicio de adecuación o de idoneidad fue aplicado de manera eficiente en los 

delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Quinto  

Referido al objetivo específico 4, se obtuvo por resultados para la 

dimensión juicio de necesidad del principio de proporcionalidad en el nivel alto 

62%, en el nivel medio 20% y en el nivel bajo 18% frente a la variable delito 

de tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 44%, en el nivel medio 42% y en el 
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nivel bajo 14%, de la prueba de hipótesis se halló una correlación positiva 

moderada entre la dimensión el juicio de necesidad y la variable delito de 

tráfico ilícito de drogas con Rho=0,534 (53,4%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello 

aceptando la hipótesis especifica 4 y rechazando hipótesis nula. Por lo que se 

concluyó que el juicio de necesidad fue aplicado de manera eficiente en los 

delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 

Sexto 

Por último, referido al objetivo específico 5, se obtuvo por resultados para 

la dimensión juicio de proporcionalidad en sentido estricto del principio de 

proporcionalidad en el nivel alto 54%, en el nivel medio 22% y en el nivel bajo 

24% frente a la variable delito de tráfico ilícito de drogas en el nivel alto 44%, 

en el nivel medio 42% y en el nivel bajo 14%, asimismo de la prueba de 

hipótesis realizada se halló una correlación positiva moderada entre la 

dimensión el juicio de necesidad y la variable delito de tráfico ilícito de drogas 

con Rho=0,534 (53,4%) y p=0,000<0,05 (5%) con ello aceptando la hipótesis 

especifica 4 y rechazando hipótesis nula. Por lo que se concluye que el juicio 

de proporcionalidad en sentido estricto fue aplicado de manera eficiente en 

los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020. 
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RECOMENDACIONES 

Primero 

A partir de los resultados se recomienda a los magistrados de los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado seguir aplicando 

eficientemente el principio de proporcionalidad al resolver los casos dentro de 

su jurisdicción. 

Segundo 

Se recomienda a los magistrados, fiscales y abogados litigantes 

capacitarse permanentemente a fin de administrar justicia adecuadamente en 

caso de los magistrados y en caso de los abogados a fin de librar una defensa 

justa y dentro de los parámetros normativos en guarda de los derechos 

fundamentales de las personas. 

Tercero 

Se recomienda a los magistrados al momento de emitir sus resoluciones 

verificar la correcta aplicación de una misma lógica operativa del principio de 

proporcionalidad en todos los casos ventilados en su jurisdicción. 

Cuarto 

Se recomienda a los abogados litigantes estar pendiente de la 

verificación del juicio de adecuación del principio de proporcionalidad 

realizado por los jueces a fin de propiciar una defensa adecuada y dentro de 

los parámetros legales en favor de su defendido. 

Quinto 

A partir de los resultados se recomienda a los magistrados al momento 

de resolver los casos tener preminencia en la aplicación del juicio de 

necesidad del principio de proporcionalidad a fin de garantizar un debido 

proceso a los imputados. 



 

97 

Sexto 

Por último, se recomienda la difusión de la presente tesis a los 

estudiantes, magistrados, abogados y autoridades para su conocimiento y 

futuras investigaciones. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: “PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LOS DELITOS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS EN EL JUZGADO DE 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LEONCIO PRADO 2019-2020” 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema General Objetivo General Hipótesis General Variable Independiente 

X= PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD 

Dimensiones e indicadores 

X1. Campos de verificación del principio 

de proporcionalidad 

X1.1. Determinación legal de las penas 

X1.2. Determinación judicial de la pena 

X1.3. Determinación administrativa de la 

pena 

X2. Una misma lógica operativa  

X3. El juicio de adecuación o de 

idoneidad 

X3.1. Persecución del delito 

X3.2. Readaptación del delincuente a la 

sociedad 

Enfoque 

Cuantitativo 

Alcance o nivel 

Descriptivo – 

correlacional 

Diseño 

No experimentales 

correlaciones - 

causales 

Población 

Para efectos del 

presente estudio la 

población estuvo 

constituido por 8 

casos en las que se 

han dictado prisión 

¿De qué manera se aplicó 

el principio de 

proporcionalidad en los 

delitos de tráfico ilícito de 

drogas en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria 

de Leoncio Prado, 2019-

2020? 

Determinar de qué manera 

se aplicó el principio de 

proporcionalidad en los 

delitos de tráfico ilícito de 

drogas en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de 

Leoncio Prado, 2019-2020. 

El principio de 

proporcionalidad se aplicó 

de manera eficiente en los 

delitos de tráfico ilícito de 

drogas en los Juzgados 

de Investigación 

Preparatoria de Leoncio 

Prado 2019-2020. 

Problema especifico Objetivo especifico Hipótesis especifico 

1.- ¿De qué manera se 

aplicó los campos de 

verificación del principio de 

proporcionalidad en los 

delitos de tráfico ilícito de 

drogas en los Juzgados de 

1.- Delimitar de qué manera 

se aplicó los campos de 

verificación del principio de 

proporcionalidad en los 

delitos de tráfico ilícito de 

drogas en los Juzgados de 

1.- Los campos de 

verificación del principio 

de proporcionalidad se 

aplicó de manera eficiente 

en los delitos de tráfico 

ilícito de drogas en los 
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Investigación Preparatoria 

de Leoncio Prado, 2019-

2020? 

2.- ¿De qué modo se aplicó 

la misma lógica operativa 

en los delitos de tráfico 

ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio 

Prado 2019-2020? 

3.- ¿De qué forma se aplicó 

el juicio de adecuación o de 

idoneidad en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas en 

los Juzgados de 

Investigación Preparatoria 

de Leoncio Prado 2019-

2020? 

4.- ¿De qué forma se aplicó 

el juicio de necesidad en los 

delitos de tráfico ilícito de 

drogas en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria 

Investigación Preparatoria de 

Leoncio Prado, 2019-2020. 

2.- Determinar de qué modo 

se aplicó la misma lógica 

operativa en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio 

Prado 2019-2020. 

3.- Describir de qué forma se 

aplicó el juicio de adecuación 

o de idoneidad en los delitos 

de tráfico ilícito de drogas en 

los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de 

Leoncio Prado, 2019-2020. 

4.- Determinar de qué forma 

se aplicó el juicio de 

necesidad en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio 

Prado, 2019-2020. 

Juzgados de 

Investigación Preparatoria 

de Leoncio Prado, 2019-

2020. 

2.- Una misma lógica 

operativa fue aplicado de 

manera eficiente en los 

delitos de tráfico ilícito de 

drogas en los Juzgados 

de Investigación 

Preparatoria de Leoncio 

Prado 2019-2020. 

3.- El juicio de adecuación 

o de idoneidad fue 

aplicado de manera 

eficiente en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas en 

los Juzgados de 

Investigación Preparatoria 

de Leoncio Prado, 2019-

2020. 

4.- El juicio de necesidad 

fue aplicado de manera 

X4. El juicio de necesidad 

X4.1. principio de protección de bienes 

jurídicos 

X4.2. principio de intervención mínima 

X5. El juicio de proporcionalidad en 

sentido estricto 

X5.1. Proporcionalidad en la previsión 

legislativa o abstracta 

X5.2. Proporcionalidad en la aplicación 

de las penas 

Y= DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE 

DROGAS 

Dimensiones e indicadores 

Y1. Promoción, favorecimiento o 

facilitación del consumo ilegal de drogas 

mediante actos de fabricación o tráfico 

Y1.1. Promoción 

Y1.2. Favorece 

Y1.3. Facilita 

Y2. Posesión de drogas para su tráfico 

ilícito 

Y3. Suministro, la producción o 

comercialización de materias primas o 

preventiva por TID y 

50 personas de la 

jurisdicción del JIP 

de Leoncio Prado. 

Muestra 

Estuvo conformada 

por 4 casos en las 

que se han dictado 

prisión preventiva 

por TID y 50 

personas (5 jueces, 

15 fiscales y 30 

abogados litigantes) 

de la jurisdicción del 

JIP de Leoncio 

Prado. 

Técnica de 

recolección de 

datos 

Análisis documental 

y encuesta 
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de Leoncio Prado 2019-

2020? 

5.- ¿De qué forma se aplicó 

el juicio de proporcionalidad 

en sentido estricto en los 

delitos de tráfico ilícito de 

drogas en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria 

de Leoncio Prado, 2019-

2020? 

5.- Describir de qué forma se 

aplicó el juicio de 

proporcionalidad en sentido 

estricto en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas en los 

Juzgados de Investigación 

Preparatoria de Leoncio 

Prado, 2019-2020. 

eficiente en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas en 

los Juzgados de 

Investigación Preparatoria 

de Leoncio Prado, 2019-

2020. 

5.- El juicio de 

proporcionalidad en 

sentido estricto fue 

aplicado de manera 

eficiente en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas en 

los Juzgados de 

Investigación Preparatoria 

de Leoncio Prado, 2019-

2020. 

insumos destinados a la elaboración de 

drogas y actos afines de promoción 

Y3.1. Introducción al país 

Y3.2. Producción 

Y3.3. Acopio 

Y3.4. Provisión 

Y3.5. Comercialización 

Y3.6. Transporte 

Y3.7. Actos de promoción 

Y3.8. Actos de facilitación 

Y3.9. Actos de financiamiento 

Y4. Conspiración para promover, 

favorecer o facilitar 

el TID 

Y5. Circunstancias agravantes y 

atenuantes 

Y5.1. Circunstancias agraviantes 

Y5.2. Circunstancias atenuantes  

Instrumento se 

recolección de 

datos 

Guía de análisis 

documental y 

cuestionario  

Análisis y 

procesamiento de 

datos 

El análisis y 

procesamiento de 

datos se realizara 

con el programa 

estadístico SPSS 26. 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTOS 

CUESTIONARIO 

“PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LOS DELITOS DE TRÁFICO 

ILÍCITO DE DROGAS EN EL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA DE LEONCIO PRADO, 2019-2020”. 

Instrumentos de Recolección de Datos 

Sres. 

Gracias por responder el cuestionario.  

Como parte de mi tesis en la Universidad Privada de Huánuco, estoy 

realizando una investigación acerca del PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD EN LOS DELITOS DE TRÁFICO ILÍCITO DE 

DROGAS EN EL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE 

LEONCIO PRADO, 2019-2020, que consiste en el desarrollo de un 

cuestionario que no tardará más de cinco minutos en completarla, esta 

información será de gran valor para el desarrollo de mi investigación.  

Los datos que en ella se consignen se tratarán de forma anónima 

Por favor marcar con una (X) la alternativa que corresponda con su opinión 

aplicando la siguiente valoración: 

1= Totalmente en desacuerdo, 2= En desacuerdo, 3= Parcialmente de 

acuerdo, 4= De acuerdo y 5= Totalmente de acuerdo. 

Nº PREGUNTA 1 2 3 4 5 

X= Principio de proporcionalidad 

X1. Campos de verificación del principio de proporcionalidad      

1 

Cree Ud., ¿Qué el principio de proporcionalidad fue aplicado 

correctamente por los operadores de justicia en los delitos de 

TID en los JIP de Leoncio Prado , 2019 a 2020?           
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2 

Según Ud., ¿La determinación legal de la pena fue 

proporcional en los delitos de TID en los JIP de Leoncio Prado, 

2019 a 2020?           

3 

Considera Ud., ¿Qué la determinación judicial de la pena fue 

proporcional en los delitos de TID en los JIP de Leoncio Prado, 

2019 a 2020?      

4 

Considera Ud., ¿Qué la determinación administrativa de la 

pena fue proporcional en los delitos de TID en los JIP de 

Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

X2. Una misma lógica operativa           

5 

Según Ud., ¿Los operadores de justicia emplearon una misma 

lógica operativa en los delitos de TID en los JIP de Leoncio 

Prado, 2019 a 2020?      

X3. El juicio de adecuación o de idoneidad      

6 

Considera Ud., ¿Qué la persecución del delito como 

justificación empleado por los operadores de justicia fue 

correcto en los delitos de TID en los JIP de Leoncio Prado, 

2019 a 2020?      

7 

Considera Ud., ¿Qué la readaptación del delincuente a la 

sociedad como justificación empleado por los operadores de 

justicia fue correcto en los delitos de TID en los JIP de Leoncio 

Prado, 2019 a 2020?      

X4. El juicio de necesidad      

8 

Considera Ud., ¿Qué el principio de protección de bienes 

jurídicos fue aplicado proporcionalmente por los operadores 

de justicia en los delitos de TID en los JIP de Leoncio Prado 

2019 a 2020?      

9 

Según Ud., ¿El principio de intervención mínima fue aplicado 

proporcionalmente por los operadores de justicia en los delitos 

de TID en los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

X5. El juicio de proporcionalidad en sentido estricto      

10 

Considera Ud., ¿Qué la proporcionalidad en la previsión 

legislativa o abstracta fue aplicada correctamente por los 

operadores de justicia en los delitos de TID en los JIP de 

Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

11 

Según Ud., ¿La proporcionalidad en la aplicación de las penas 

fue aplicada correctamente por los operadores de justicia en 

los delitos de TID en los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

Y= Delito de tráfico ilícito de drogas 

Y1. Promoción, favorecimiento o facilitación del consumo 

ilegal de drogas mediante actos de fabricación o tráfico      

12 

Considera Ud. ¿Que los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de promoción, favorecimiento o facilitación del consumo ilegal 

de drogas mediante actos de fabricación o tráfico en los JIP 

de Leoncio, Prado 2019 a 2020?      

13 

Considera Ud. ¿Que los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de promoción del consumo ilegal de drogas mediante actos de 

fabricación o tráfico en los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      
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14 

Considera Ud. ¿Que los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de favorecimiento del consumo ilegal de drogas mediante 

actos de fabricación o tráfico en los JIP de Leoncio Prado, 

2019 a 2020?      

15 

Considera Ud. ¿Que los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de facilitación del consumo ilegal de drogas mediante actos de 

fabricación o tráfico en los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

Y2. Posesión de drogas para su tráfico ilícito      

16 

Cree Ud. ¿Que los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de posesión de droga para su tráfico ilícito en los JIP de 

Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

Y3. Suministro, producción o comercialización de materias 

primas o insumos destinados a la elaboración de drogas y 

actos afines de promoción      

17 

Según Ud. ¿Los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de suministro, producción o comercialización de materias 

primas o insumos destinados a la elaboración de drogas y 

actos a fines de promoción en los JIP de Leoncio Prado, 2019 

a 2020?      

18 

Según Ud. ¿Los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de introducción al país de materias primas o insumos 

destinados a la elaboración de drogas y actos a fines de 

promoción ilegal en los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

19 

Según Ud. ¿Los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de producción de materias primas o insumos destinados a la 

elaboración de drogas y actos a fines de promoción ilegal en 

los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

20 

Considera Ud. ¿Qué los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de acopio de materias primas o insumos destinados a la 

elaboración de drogas y actos a fines de promoción ilegal en 

los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

21 

Considera Ud. ¿Qué los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de provision de materias primas o insumos destinados a la 

elaboración de drogas y actos a fines de promoción ilegal en 

los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

22 

Considera Ud. ¿Qué los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de comercialización de materias primas o insumos destinados 

a la elaboración de drogas y actos a fines de promoción ilegal 

en los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

23 

Considera Ud. ¿Qué los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de transporte de materias primas o insumos destinados a la      
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elaboración de drogas y actos a fines de promoción ilegal en 

los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020? 

24 

Considera Ud. ¿Qué los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de actos de promoción de materias primas o insumos 

destinados a la elaboración de drogas en los JIP de Leoncio 

Prado, 2019 a 2020?      

25 

Considera Ud. ¿Qué los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de actos de facilitación de materias primas o insumos 

destinados a la elaboración de drogas y actos a fines de 

promoción ilegal en los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

26 

Considera Ud. ¿Qué los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de actos de financiamiento de materias primas o insumos 

destinados a la elaboración de drogas y actos a fines de 

promoción ilegal en los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

Y4. Conspiración para promover, favorecer o facilitar el TID      

27 

Considera Ud. ¿Qué los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en los casos 

de conspiración para promover, favorecer o facilitar el TID en 

los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

Y5. Circunstancias agravantes y atenuantes      

28 

Considera Ud. ¿Qué los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en las 

circunstancias agravantes y atenuantes en los delitos de TID 

en los JIP de Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

29 

Considera Ud. ¿Qué los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en las 

circunstancias agravantes de los delitos de TID en los JIP de 

Leoncio Prado, 2019 a 2020?      

30 

Considera Ud. ¿Qué los operadores de justicia aplicaron 

adecuadamente el principio de proporcionalidad en las 

circunstancias atenuantes de los delitos de TID en los JIP de 

Leoncio Prado, 2019 a 2020?      
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ANEXO 3 

APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 
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ANEXO 4 

EVIDENCIAS DE APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO 
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ANEXO 5 

CONSTANCIA DE APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 
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